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PLAN ESTATAL DE DESARROLLO GOBIERNO D EL ESTADO DE 
PUEBLA  

MENSAJE DEL GOBERNADOR  

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 25 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante la competitividad, 
el fomento del crecimiento económico y el empleo, y una justa 
distribució n del ingreso y la riqueza, que permita el pleno ejercicio de 

la libertad y la dignidad de los individuos y grupos sociales, el estado 
de Puebla y sus municipios, a través del Plan Estatal de Desarrollo, 

velaremos por la estabilidad de las finanzas para ge nerar mejores 
condiciones para el desarrollo económico, social, político y cultural de 
la entidad.  

El Plan Estatal de Desarrollo es presentado y aprobado dentro de los 
120 días del actual periodo Constitucional, en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Ley de  Planeación para el Desarrollo del Estado de 

Puebla.  

Se trata de un documento responsable que tiene un diagnóstico 

profundo de las necesidades del Estado, el cual está enriquecido con 
la iniciativa de la población y que, a su vez, lo hace plural e 
incluyen te, mediante la intervención en los Foros de Participación 

Ciudadana que para tal efecto se implementaron en las siete regiones 
de la entidad: Sierra Norte, Sierra Nororiental, Valle de Serdán, 

Angelópolis, Valle de Atlixco y Matamoros, Mixteca, Tehuacán y  Sierra 
Negra.  

Los Foros de Participación Ciudadana y la consulta realizada a todos los 

sectores de la población, recogieron sus aspiraciones y demandas con el 
único objetivo de priorizar el mejoramiento de las condiciones de vida de 
todas y todos, a travé s de acciones claras, plasmadas en los objetivos 

proyectados en este importante ejercicio de planeación.  

En su elaboración, también se dio cumplimiento al mandato 

constitucional en beneficio de la ciudadanía, al otorgar mayores 
instrumentos de inclusión y participación en la vida política de 
nuestro Estado.  

Este es un Plan emitido en estricto cumplimiento a todos los 
ordenamientos jurídicos aplicables, desde la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla, la Ley de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Puebla; así como las diversas leyes en materia de 

presupuesto, contabilidad gubernamental y financiera  
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Por tanto, tiene un rigor metodológico importante que permite 
visualizar el a ctuar gubernamental desde un punto de vista jurídico y 

organizado, redoblando esfuerzos para lograr la estabilidad en un 
menor tiempo posible, porque sabemos que el reto es grande y el 

tiempo es corto.  

Sin embargo, ahora más que nunca, el estado de Puebla merece una 
ruta concreta y evaluable, que genere certeza a la población y no una 

percepción de estancamiento.  

Su vigencia no excederá del periodo constitucional que corresponde; 

no obstante, contiene consideraciones y proyecciones de mayor plazo, 
que abren  la posibilidad a que el siguiente Gobierno, pueda continuar 
con las líneas de acción que se proponen, o bien, las replanteen para 

modificarlas o adicionar lo conducente.  

Su contenido, como he dicho, es plural e incluyente y en estricto 
apego a la ley, est ructurado por cinco ejes estratégicos, cada uno con 

un objetivo y planteamiento general; así como, estrategias puntuales.  

Eje 1. SEGURIDAD Y GOBERNANZA PARA VIVIR EN PAZ  

Objetivo: Fortalecer la participación de las personas en las decisiones 
públicas, en l a búsqueda de mecanismos para garantizar la seguridad 
de las y los poblanos, la cual sea, con estricto apego a los derechos 

humanos.  

Eje 2. INNOVACIÓN, COMPETITIVIDAD Y EMPLEO  

Objetivo: Promover la generación de empleos, el desarrollo económico 
y social ba jo un esquema innovador y competitivo en las siete 
regiones socioeconómicas del estado para beneficiar a todas las 

familias poblanas.  

Eje 3. BIENESTAR SOCIAL, EQUIDAD E INCLUSIÓN  

Objetivo: Dotar a las y los poblanos de herramientas que lleven a 

mejorar su bienestar y que generen equidad entre las personas, e 
inclusión en todos los sectores poblacionales.  

Eje 4. INFRAESTRUCTURA, MOVILIDAD, Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y SUSTENTABLE  

Objetivo: Integrar regionalmente al estado, mejorando la gestión 

territorial con b ase en criterios y tendencias económicas, políticas, 
sociales y medioambientales.  

Eje 5. GOBIERNO DE CALIDAD Y ABIERTO AL SERVICIO DE TODOS  
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Objetivo: Recuperar la confianza de las y los poblanos, a través de la 
modernización de la gestión gubernamental, co n transparencia y 

tolerancia cero a los actos de corrupción  

Asimismo, contiene cuatro Estrategias Transversales:  

1. IGUALDAD DE GÉNERO Y GRUPOS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD  

2. ESTADO DE DERECHO Y CULTURA DE LA LEGALIDAD  

3. HONESTIDAD Y TRANSPARENCIA  

4. S OSTENIBILIDAD Y SUSTENTABILIDAD  

En el Plan se postulan prioridades claras, principalmente el combate 
a la inseguridad, la equidad de género, la generación de empleos y la 
disminución de la pobreza; pero, sobre todo, se establece la 

redistribución y equipar ación de la inversión pública, para el beneficio 
en las diferentes regiones del estado.  

A pesar de que se han realizado grandes esfuerzos en los últimos años 

por mejorar las condiciones al interior de la entidad, las acciones 
realizadas no han sido suficie ntes. Por ello, ahora se plantea la 

redistribución del gasto y la regionalización de los proyectos, para que 
éstos no se sigan concentrando en la Angelópolis, y así lograr el 
fortalecimiento de las regiones.  

Puebla no sólo es la capital, son 217 Municipios  que requieren 
atención.  

Un ejemplo claro de esto es el Programa 1+1, en el cual el Estado 
pone un peso y los ayuntamientos otro peso, exclusivamente para 
infraestructura de desarrollo social, traducida en acciones sociales 

básicas e inversiones que benefi cien directamente a población en 
pobreza extrema y localidades con alto o muy alto grado de rezago 
social.  

El Plan que se presenta aquí contrasta dos realidades, por un lado, 
una Puebla con grandes proyectos y oportunidades; y por otro, una 

que ancestralme nte ha carecido de los más elementales satisfactores. 
De ahí, la obligación de planear el desarrollo desde la perspectiva de 
las necesidades de cada una de las regiones que conforman nuestro 

gran estado  

Guillermo Pacheco Pulido  

Gobernador del Estado de Pue bla  
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¿QUÉ ES UN PLAN ESTATAL DE DESARROLLO?  

Es el instrumento rector de la planeación estatal que tiene como 

objetivo darle rumbo y estabilidad a la entidad. En él quedarán 
plasmadas de manera clara y sencilla las prioridades, objetivos, 

estrategias y líne as generales de acción en materia de:  

Å Seguridad P¼blica 

Å Fomento Econ·mico y Empleo 

Å Desarrollo Social  

Å Infraestructura y Desarrollo Regional  

Å Buen Gobierno 

El Plan Estatal de Desarrollo se compone de ejes, programas, 
objetivos, estrategias, líneas  de acción y proyectos estratégicos.  

¿QUÉ ES UN EJE?  

Es un área temática planteada por la Administración que refiere al 
quehacer gubernamental. Refleja las políticas generales y constituye 

la integridad propuesta del accionar del Gobierno.  

¿QUÉ ES UN PROGR AMA? 

Es un elemento programático que articula de manera específica las 
acciones a través del tiempo y del territorio, que define alcances en 
términos de metas.  

¿QUÉ ES UNA ESTRATEGIA?  

Brinda especificidad sobre las acciones o elementos a ejecutar para el 

logro de los objetivos planteados, denota el cómo se llevarán a cabo.  

¿QUÉ ES UNA LÍNEA DE ACCIÓN?  

Acciones específicas que ejecutará el Gobierno a través de las 

dependencias y entidades.  

¿QUÉ ES UN PROYECTO ESTRATÉGICO?  

Es una acción gubernamental integral , la cual da solución de manera 

directa a una problemática pública.  

¿CUÁL ES EL MARCO JURÍDICO?  

El marco jurídico del que se parte es la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 25. El Estado Mexicano es 
responsable de garantiz ar el desarrollo económico y social de la 

nación.  
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Los planes estatales y municipales deberán observar dicho principio y 
atenerse a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, artículo 81. La Administración Pública planeará el desarrollo  
económico y social del Estado, artículo 107. El Ejecutivo es el 

responsable de la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo, así como 
de establecer los mecanismos que recojan las aspiraciones y 
demandas de los diversos sectores sociales  

Por parte de la L ey de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Puebla, se atiene al artículo 4. Determina las bases para que el 

Ejecutivo Estatal coordine sus actividades de planeación, 
garantizando la participación democrática de los diversos grupos 
sociales  

¿CÓMO IMP ACTARÁ EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO DE 
PUEBLA EN LA VIDA DE LAS Y LOS POBLANOS?  

El Plan Estatal de Desarrollo de Puebla permitirá equilibrar las 

diferencias que hay entre regiones, zonas marginadas y con mayor 
inversión. Asimismo, servirá para subsanar la s condiciones de 

disparidad, aminorando la desigualdad y teniendo como visión un 
progreso compartido en el estado.  

¿CUÁLES SON LOS TIEMPOS LEGALES PARA LA ELABORACIÓN 

DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO DE PUEBLA?  

La ley considera hasta 120 días para la elabora ción, presentación y 

aprobación del Plan Estatal de Desarrollo de Puebla (Art. 12, Frac. VI, 
de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla).  

¿CÓMO PARTICIPÓ LA CIUDADANÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO DE PUEBLA?  

La pa rticipación se llevó a cabo en siete Foros de Participación 
Ciudadana:  
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Con la intención de escuchar la voz de las personas que no pudieron 

asistir a los foros, también se abrieron canales digitales de 
comunicación a través de la página: 

www.puebla.gob.mx /planestataldedesarrollo/foros -de-participacion -
ciudadana.  

¿POR QUÉ ES UN PLAN ESTATAL DE DESARROLLO INNOVADOR?  

El Plan Estatal de Desarrollo incorpora en su enfoque la noción de 
òBienestar Subjetivoó, un concepto innovador, el cual vincula el 
bienestar de  las personas en sus dominios de vida, como base del 

progreso de las sociedades. Asimismo, para su construcción, contó 
con la participación de organismos como la Confederación Patronal de 

la República Mexicana (COPARMEX), el Consejo Coordinador 
Empresarial  de Puebla (CCE), el Centro de Estudios en Seguridad, 
Impunidad y Justicia (CESIJ), la Cámara Mexicana de la Industria de 

la Construcción (CMIC) y universidades del estado, por lo que se 
considera un ejercicio de inclusión de una diversidad significativa d e 

actores.  

El bienestar subjetivo es una herramienta metodológica cada vez más 
utilizada en el mundo e impulsada por organismos internacionales 

como la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico 
(OCDE). Entre los estudios realizados al respect o, a nivel 
internacional, existe el Reporte Mundial de Felicidad ejecutado por el 

Departamento de Soluciones de Desarrollo Sostenible de las Naciones 
Unidas en un trabajo conjunto con la Fundación Ernesto Illy, donde 

clasifica la satisfacción de vida de la s personas (felicidad) en 156 
países.  
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En México, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
incorpora el concepto de bienestar subjetivo, el cual, se observa a 

partir del reporte que hacen los individuos respecto de su propio 
bienestar. Para su medición, el INEGI ha implementado instrumentos 

de captación conocidos como Módulos de Bienestar Autorreportado 
(BIARE), por medio de los cuales se solicita a personas de 18 años y 
más, que consideren su satisfacción con la vida en general y con 

ámbitos  específicos de la misma, y les otorguen una calificación.  

El objeto de incorporar el concepto de bienestar subjetivo en este 

Plan, es vincular el proceso de políticas públicas con el bienestar de la 
población, es decir, que las acciones que emprenda el go bierno tengan 
como fin último el bienestar de las personas en todos los ámbitos de 

vida en la que se desenvuelven.  

Se establecieron Foros de Participación Ciudadana para recolectar 
las inquietudes, demandas y problemáticas de la sociedad poblana, 

los cuale s, se realizaron en plazas públicas con el fin de aperturar 
el proceso a la ciudadanía e incentivar su participación, algo que no 

se había realizado anteriormente, ya que éstos se realizaban sin 
promoción como eventos cerrados al público. Esta orientación,  
logró una participación histórica de 6 mil 300 habitantes, donde 

participaron activamente 60.2 % en las diferentes mesas de trabajo, 
de los cuales 53.4 % fueron hombres y 46.6 % mujeres. Con ello, la 

participación ciudadana fungió como eje central en la c onstrucción 
del Plan Estatal de Desarrollo.  

De acuerdo con la normativa en la materia, el Plan Estatal de 

Desarrollo tiene como plazo para su presentación 120 días siguientes 
a la toma de protesta del Gobernador del Estado, no obstante, este 
Plan se realiz ó en un plazo menor, presentándose en el día 102 para 

su aprobación en el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Puebla (COPLADEP).  

El Plan Estatal de Desarrollo incorpora en su contenido proyectos 
estratégicos identificados que podrían real izarse, los cuales, son de 
alto impacto, por lo que su implementación traería grandes beneficios 

para las y los poblanos, detonando el desarrollo en el estado de las 
siete regiones socioeconómicas que lo conforman  
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01 INTRODUCCIÓN  

La felicidad y el bienest ar son aspiraciones humanas tan básicas 

como naturales. Es en el esfuerzo compartido, en la unidad de 
voluntades y en la entrega solidaria, donde se alcanza su plenitud. 

Debemos tomar en cuenta que estos dos aspectos son procesos en 
continuo desarrollo, no  tareas que se cumplen y concluyen.  

El Plan Estatal de Desarrollo incorpora en su enfoque la noción de 

òBienestar Subjetivoó, un concepto innovador, el cual vincula el 
bienestar de las personas en sus dominios de vida 1, como base del 

progreso de las socied ades. Esta es una herramienta metodológica 
cada vez más utilizada en el mundo e impulsada por organismos 
internacionales como la Organización para la Cooperación y 

Desarrollo Económico (OCDE).  

La creación de políticas públicas que fortalezcan el bienestar de las 
personas hará que los ciudadanos gocen de mayor libertad, 

seguridad, sentido de pertenencia y una estabilidad con rumbo hacia 
su plenitud y felicidad.  

El Plan Estatal de Desarrollo cumple con los ordenamientos de ley 
pertinentes, cuenta con un diagn óstico, incorpora la participación 
ciudadana como base fundamental de su construcción, recolectando 

las inquietudes, demandas y propuestas de los poblanos a través de 
Foros de Participación Ciudadana que permitieron saber que se 

requiere de un plan incluye nte e innovador, con rigor metodológico y 
perspectiva de género.  

Las líneas de acción contenidas en este Plan dan prioridad a la 

atención y apoyo a niñas, niños, jóvenes, mujeres y adultos mayores 
en situación de riesgo, abandono o en condiciones que limit an su 
autonomía en la sociedad, a fin de alcanzar su bienestar y desarrollo 

personal, fortaleciendo sus capacidades para ser personas con 
bienestar, felices y plenas.  

Este cambio de políticas públicas parte de una repetida consigna 
social en la que se denu ncia un desarrollo centralizado, dando como 
resultado un estado ambivalente, por un lado encontramos una 

Angelópolis industrial, moderna, con crecimiento y desarrollo, y por el 

                                       

1 Un dominio de vida son las acciones diarias que realizan las personas como son:  la salud, la economía, 
la ocupación, la familia, el entorno; así como lo que tiene que ver con los servicios públicos (Rojas 
Mariano 2011).  
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otro, una Puebla olvidada, con enormes territorios en pobreza extrema 
y desigua ldad económica.  

Ante esta situación, el Plan Estatal de Desarrollo tiene un enfoque 
que privilegia el desarrollo regional equitativo. El objetivo es mitigar 

las desigualdades que imperan en el estado, a través de la 
redistribución equitativa de la inversió n, permitiendo la mejora en 
salud, educación, seguridad y oportunidades para todos los poblanos 

y poblanas. El gran reto, ahora, es construir juntos una Puebla 
incluyente con estabilidad y rumbo.  

Bajo este marco, los programas y líneas de acción están orie ntadas a 
crear una base de bienestar, para que las personas se puedan 
desarrollar positivamente en todos los ámbitos de su vida, para ello, 

es importante garantizar:  

Å SEGURIDAD Y GOBERNANZA PARA VIVIR EN PAZ 

Å INNOVACIĎN, COMPETITIVIDAD Y EMPLEO 

Å CONDICIONES NECESARIAS PARA EL BIENESTAR SOCIAL, LA 
EQUIDAD Y LA INCLUSIÓN  

Å LA GENERACIĎN DE INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD DE 
MANERA SOSTENIBLE Y SUSTENTABLE EN TODAS LAS REGIONES 
DEL ESTADO  

Å LA INTEGRACIĎN DE UN GOBIERNO DE CALIDAD Y ABIERTO AL 
SERVICIO DE TODOS  

Este Plan Estatal de Desarrollo es de los más ambiciosos que ha visto 
México, y sin lugar a dudas el primero con un enfoque socialmente 
asertivo y realista. Éste contiene cinco ejes de gobierno, 26 programas 

estratégicos y 554 líneas de acción, todas ella s, con la meta de iniciar 
un camino de transformación para que las y los poblanos tengan una 
vida mejor. El presente Gobierno Estatal se empeñará en realizar un 

cambio de fondo y su prioridad será construir una Puebla con 
estabilidad y rumbo.  

02 NUESTRA VI SIÓN ES CONSTRUIR UNA PUEBLA CON 
ESTABILIDAD Y RUMBO  

Definir la ruta que beneficie a todos los poblanos es fundamental, 

para lograrlo se ha diseñado un modelo de actuación que tiene como 
centro el bienestar de las personas, tomando en cuenta sus 
necesidade s y condiciones para el desarrollo de sus capacidades, para 

ello, es necesario que exista una base de bienestar que permita 
mejorar la calidad de vida de los poblanos. Al centrar las políticas 
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públicas en el bienestar de las personas, se está cimentando el  
progreso de Puebla con estabilidad y rumbo.  

La inestabilidad política que ha padecido la entidad, ha creado un 
clima de desconfianza e incertidumbre en los ámbitos social y 

económico. Generar mejores condiciones de estabilidad, es un reto 
que implica logr ar acuerdos entre los diferentes sectores de la 
sociedad, con el objetivo de recuperar la confianza en el rumbo 

encaminado por el Gobierno actual.  

Para ello, nuestro compromiso es mantener el Estado de Derecho, 

invertir mayores recursos en las regiones sin  abandonar a nuestro 
campo y conducirnos con imparcialidad, así como abstenerse de 
cualquier conducta que afecte el proceso electoral.  

03 MODELO: PUEBLA ESTABILIDAD CON RUMBO  

Lograr desarrollo con estabilidad y un rumbo equitativo entre las 
regiones del es tado, es una prioridad del actual Gobierno. Por ello, 

esta Administración pondrá énfasis en el aprovechamiento e 
impulso de las principales actividades productivas de las regiones, 

con la finalidad de generar empleo y desarrollo equitativo en toda la 
entid ad.  

Los esquemas de planeación en los últimos años restringieron la 

inversión fuera de la región Angelópolis. Ante esta injusticia, el actual 
Gobierno tiene como prioridad, redistribuir la inversión 

equitativamente en todas las regiones del estado, propici ando 
mayores niveles de bienestar en las personas.  

Este modelo busca crear una base de bienestar que permita el 

desarrollo y potencialización de las capacidades individuales de las 
personas, creando las condiciones de seguridad, gobernabilidad, 
salud, educ ación, innovación, crecimiento y generación de empleos de 

calidad necesarios para el bienestar. Para ello, es indispensable la 
participación de los distintos sectores de la sociedad.  

El Plan Estatal de Desarrollo incorpora cinco ejes de gobierno que 
plasma n la visión de esta Administración:  

EJE 1 SEGURIDAD Y GOBERNANZA PARA VIVIR EN PAZ.  

Objetivo: Fortalecer la participación de las personas en las decisiones 
públicas, en la búsqueda de mecanismos para garantizar la seguridad 
de las y los poblanos, la cual s ea, con estricto apego a los derechos 

humanos.  
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EJE 2 INNOVACIÓN, COMPETITIVIDAD Y EMPLEO.  

Objetivo: Promover la generación de empleos, el desarrollo económico 

y social bajo un esquema innovador y competitivo en las siete 
regiones socioeconómicas del estado  para beneficiar a todas las 

familias poblanas.  

EJE 3 BIENESTAR SOCIAL, EQUIDAD E INCLUSIÓN.  

Objetivo: Dotar a las y los poblanos de herramientas que lleven a 

mejorar su bienestar y que generen equidad entre las personas, e 
inclusión en todos los sectores poblacionales.  

EJE 4 INFRAESTRUCTURA, MOVILIDAD, Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y SUSTENTABLE.  

Objetivo: Integrar regionalmente al estado, mejorando la gestión 

territorial con base en criterios y tendencias económicas, políticas, 
sociales y medioambientales  

EJE 5  GOBIERNO DE CALIDAD Y ABIERTO AL SERVICIO DE 

TODOS.  

Objetivo: Recuperar la confianza de los poblanos, a través de la 

modernización de la gestión gubernamental, con transparencia y 
tolerancia cero a los actos de corrupción.  

Los ejes expuestos a su vez se c omplementan con cuatro Estrategias 

Transversales, las cuales son:  

1. IGUALDAD DE GÉNERO Y GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD.  

Objetivo: Garantizar los derechos de las mujeres y combatir la 
violencia contra ellas y las personas en situación de riesgo o d e 

vulnerabilidad.  

2. ESTADO DE DERECHO Y CULTURA DE LA LEGALIDAD.  

Objetivo: Mejorar los elementos legales y sociales para alcanzar una 

Puebla en paz.  

3. HONESTIDAD Y TRANSPARENCIA.  

Objetivo: Avanzar en la construcción de una nueva cultura basada en 
la hone stidad y en la transparencia.  

4. SOSTENIBILIDAD Y SUSTENTABILIDAD.  

Objetivo: Avanzar en el cumplimiento de los objetivos de la Agenda 
2030 de la ONU.  
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NUESTRA BASE: ESTRATEGIAS TRANSVERSALES  

Con la finalidad de dar solución a los principales problemas de l 
estado, se diseñaron cuatro Estrategias Transversales, las cuales 

buscan redoblar esfuerzos en el actuar de las distintas dependencias 
y entidades de una manera coordinada y vinculante para la 

implementación de acciones que optimicen los recursos público s y 
brinden mejores soluciones a la ciudadanía.  

Es necesario coordinar objetivos comunes en aquellos temas que, por 

su trascendencia, requieren de una mayor prioridad, así como de una 
mayor participación y atención del Gobierno del Estado.  

En el Plan Estat al de Desarrollo, nuestra base está conformada por 
temas que requieren esfuerzos conjuntos por parte de las 
dependencias y entidades que atienden los siguientes temas:  
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IGUALDAD DE GÉNERO Y GRUPOS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD   

ESTADO DE DERECHO Y CULTURA DE LA LEGALIDAD  

HONESTIDAD Y TRANSPARENCIA  

SOSTENIBILIDAD Y SUSTENTABILIDAD  

IGUALDAD DE GÉNERO Y GRUPOS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD  

Avanzar hacia la igualdad de género y garantizar los derechos de las 
mujeres son procesos que requieren políticas pública s transversales, 

que se vean reflejadas en mejoras económicas y sociales.  

El problema de la desigualdad de género se sustenta en condiciones 
estructurales, las cuales, son respaldadas por un modelo que fomenta 

relaciones desiguales entre hombres y mujeres.  Para romper con estas 
prácticas, es necesario diseñar estrategias que articulen las acciones 
de todas las dependencias y entidades de gobierno bajo una misma 

perspectiva, reducir la desigualdad de género que padecen las 
mujeres en la entidad.  

Tradicionalm ente se han considerado como grupos sociales en 
situación de vulnerabilidad, las niñas, niños y adolescentes, las 
personas adultas mayores y las personas con alguna discapacidad; 

sin embargo, es preciso aclarar que existen otros grupos en 
situación acciden tal o circunstancial, como son las víctimas de las 

adicciones, las personas que esperan un trasplante de órgano, los 
migrantes, los indígenas y las mujeres que sufren una situación de 
violencia.  

El reto más importante es realizar un cambio institucional en  el 
diseño y ejecución de las acciones que erradiquen la desigualdad de 
las mujeres y de los grupos en situación de vulnerabilidad, la cual se 

agudiza cuando existen mayores niveles de pobreza.  

La igualdad de género y la atención a grupos en situación de 

vulnerabilidad abonan a un desarrollo humano justo, ya que se 
garantiza su participación en diversos ámbitos como el económico, el 
educativo y el social; así como en la participación política y en la toma 

de decisiones.  

ESTADO DE DERECHO Y CULTURA DE LA LEG ALIDAD  

Lograr un Estado de Derecho y Cultura de la Legalidad, requiere de 

un trabajo coordinado con todas las áreas del Gobierno del Estado.  
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En Puebla, el Estado de Derecho y la Cultura de la Legalidad son base 
del actuar gubernamental, ya que de manera di recta e indirecta 

marcan el día a día de las personas. En este sentido, dicho rubro se 
debe tener como estrategia transversal durante todo momento.  

El Estado de Derecho y la Cultura de la Legalidad deben ser vistos 
como requisitos necesarios de cambio que lleven a fortalecer y 
potenciar a la entidad en diferentes rubros, ya que éstos son la base 

de una sociedad competitiva, humana y feliz.  

HONESTIDAD Y TRANSPARENCIA  

El actuar de todo gobierno se debe basar en principios fundamentales 
como la honestidad y la  transparencia, elementos indispensables para 
un gobierno abierto que invite a la participación de los ciudadanos y a 

su involucramiento en los procesos de las dependencias y entidades.  

Asimismo, la optimización de los recursos públicos implica un 
ejercici o de acciones claras por parte de la autoridad, las cuales al 

implementarse darán certeza de un gobierno que fomenta el diálogo y 
la aplicación eficaz de la inversión pública en los programas sociales y 

en general en todo acto que surja de sus responsabili dades.  

La falta de implementación de estos principios de manera uniforme en 
el ejercicio gubernamental, genera desconfianza y ausencia de 

profesionalismo por parte de la autoridad, ahí radica la importancia 
de que en nuestra base se proponga la honestidad y la transparencia 

como herramientas elementales y horizontales que permitan optimizar 
recursos, propiciando ahorros que den lugar al fortalecimiento de 
programas y atención a las diversas necesidades del estado.  

SOSTENIBILIDAD Y SUSTENTABILIDAD  

La sosteni bilidad es un modelo de desarrollo responsable, que 
pondera la satisfacción de las necesidades del presente sin 

comprometer a las generaciones futuras.  

El concepto de sustentabilidad comprende la relación responsable del 

ser humano con su entorno, que se c onsideran inicialmente tres 
aspectos: ambiental, económico y social.  

El crecimiento poblacional, el cambio climático y el desgaste de 

mantos acuíferos son sólo algunos de los factores importantes que 
ponen en riesgo la relación que se tiene con el medio am biente.  

El carácter preponderante de la sostenibilidad y sustentabilidad en 

todos los ámbitos, llevan a establecerlas como temas de incidencia 
transversal, pues su importancia va más allá del cuidado del medio 
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ambiente, implica una visión responsable en bu sca del equilibrio 
entre el progreso del ser humano y el respeto a su entorno.  

Por ello, la búsqueda de la sostenibilidad y sustentabilidad, requiere 
brindar mayor atención al desarrollo de las capacidades de las 

personas, que se traduzca en un mejoramient o en su calidad de vida, 
en condiciones de igualdad, con una relación equilibrada con su 
entorno ambiental, favoreciendo así, el bienestar presente y futuro.  

04 ALINEACIÓN  

El Plan Estatal de Desarrollo presenta una concordancia y estrecha 

vinculación con l os ejes diseñados para los Foros de Participación 
Ciudadana. Esta armonía administrativa y de política pública, ha 
permitido el establecimiento de objetivos, estrategias generales y 

líneas de acción que otorgan mayor bienestar a través del incremento 
a la calidad de vida de las personas.  

Así, se brindará mayor impulso a todas las regiones del estado en 

términos económicos y sociales, bajo un esquema de gestión 
territorial que fomente una explotación sostenible de los recursos 

naturales. Este impulso requier e de una mayor inversión para 
infraestructura en localidades y zonas desfavorecidas, así como un 
acompañamiento de los tres órdenes de gobierno para dotar de 

estabilidad y rumbo, mejorando el bienestar de las familias.  

El Plan Estatal de Desarrollo está al ineado al proyecto del Plan 

Nacional de Desarrollo en su Eje 1 Justicia y Estado de Derecho, Eje 
2 Bienestar y Eje 3 Desarrollo Económico, con la finalidad de 
construir un esquema de armonía que permita lograr mayor bienestar 

y calidad de vida de las perso nas; así como a través de las Estrategias 
Transversales: 1 Inclusión e igualdad sustantiva; 2 Combate a la 
corrupción y mejora de la gestión pública; y 3 Territorio y desarrollo 

sostenible.  
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05 CAPACIDADES REGIONALES  

En los últimos años, se ha dejado de l ado el desarrollo de las regiones 
del estado, la inversión pública se ha concentrado en la región 

Angelópolis, provocando un deterioro en la infraestructura y en la 
capacidad productiva de las otras seis regiones, esto ha significado 
una precarización en l as condiciones de vida de los poblanos que 

habitan dichas zonas olvidadas.  

Ante esta situación de injusticia, el Plan incorpora un enfoque que 

privilegia el desarrollo regional incluyente. El objetivo es mitigar el 
desequilibrio entre las regiones a través  de la redistribución 
equitativa de la inversión pública, y garantizar a la población en 

todos los municipios de la entidad:  salud, seguridad, educación y 
oportunidades de ingreso.  

06 METODOLOGÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PLAN ESTATAL 

DE DESARROLLO  

La meto dología para la elaboración del Plan se sustenta en el uso de 

diversos enfoques e instrumentos complementarios a la estructura 
formal que establece la Ley de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Puebla.  

La ley marca que el Gobierno Estatal debe pres entar, dentro de los 
120 días siguientes de la toma de protesta del Gobernador del Estado, 

un Plan Estatal de Desarrollo. Este es el documento rector de las 
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acciones y políticas públicas que el gobierno llevará a cabo en el 
periodo de gestión.  

En este cont exto, es importante contar con una herramienta de 
trabajo que permita planear el desarrollo estatal, avizorando los 

imperativos futuros que la población dmanda.  

Ningún diagnóstico social permanece estable en el tiempo. Por eso, 
proyectar las tendencias fut uras y anticiparse a ellas, significa 

asegurar un pronóstico confiable cuando los fenómenos se 
enfrentan a las causas profundas que los provocan.  

La siguiente tabla muestra los enfoques e instrumentos ocupados en 
la construcción del Plan Estatal de Desarro llo (PED).  
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07. AGENDA 2030  

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es un compromiso de 

México con la humanidad para tener un mejor futuro. En el 2015 se 
celebró el acuerdo en el seno de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), en el que 193 p aíses, sociedad civil, academia e 

iniciativa privada, pactaron trabajar por un mundo más verde.  

La Agenda 2030 contiene un conjunto de 17 objetivos con 169 metas 
que buscan erradicar la pobreza, combatir las desigualdades, 

promover la prosperidad y protege r el medio ambiente.  

Es un enfoque universal que tiene como premisa òno dejar a nadie 

atr§só. 

El Plan Estatal de Desarrollo concuerda con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), ya que retoman la visión mundial y 

nacional de desarrollo sostenible aco rdada para el año 2030.  En este 
contexto se definen los objetivos y las metas perseguidas por esta 
Administración, para asegurar el cumplimiento en el mediano y largo 

plazo de los ODS.  

El Plan Estatal de Desarrollo plantea dentro de su agenda, elementos 

prioritarios que permitirán atender los temas críticos para el desarrollo 
de la humanidad y del planeta, tomando como marco de referencia los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, articulando los esfuerzos de 

diferentes actores de la sociedad para marcar una diferencia en la vida 
de las personas. Las acciones planteadas en el Plan Estatal de 

Desarrollo contribuirán a través de diversas acciones a combatir la 
pobreza, la desigualdad y el hambre en las regiones del estado, integrar 
con mayor fuerza a las mujeres  en todos los espacios de la vida social, 

promover un crecimiento económico inclusivo, con mayor educación e 
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infraestructura social básica, conservando y utilizando sosteniblemente 
los recursos naturales para construir ciudades y asentamientos 

humanos, seg uros, resilientes e inclusivos, así como mejorar el 
bienestar de las personas.  

Alineación del Plan Estatal de Desarrollo con las Metas de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible  
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Alineación del Plan Estatal de Desarrollo con las Metas de los 
Objetivos de D esarrollo Sostenible  
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08 FUNDAMENTO LEGAL  

La planeación del desarrollo del estado es un ejercicio dirigido a la 

organización programática y de las acciones que nacen de esta, donde 
inciden las propuestas para atender las diversas problemáticas que 

están  presentes. Por lo cual, el Plan Estatal de Desarrollo es una 
herramienta de relevancia en la vida de quienes viven en Puebla, en 
donde las políticas públicas deben estar formuladas con apego al 

marco legal correspondiente, garantizando así los derechos de  los 
ciudadanos.  

En ese sentido, se presenta el Plan Estatal de Desarrollo el cual se 
fundamenta en cuerpos normativos de ámbito federal y estatal:  

I. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS  

De conformidad con el artículo 25 corresponde al Es tado Mexicano el 
papel rector de la economía nacional y lo responsabiliza de garantizar 

el desarrollo económico y social de la Nación, quien planeará, 
conducirá, coordinará y orientará la actividad económica. El Estado 

velará por la estabilidad de las fina nzas públicas y del sistema 
financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables para el 
crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y 

los planes estatales y municipales deberán observar dicho principio.  

Asimismo, en el artículo  26 se establecen las bases para el Sistema 

Nacional de Planeación Democrática, garantizando la participación de 
los estados y municipios en la responsabilidad de definir y alcanzar 
los objetivos de los programas de gobierno. De igual manera, 

promueve la p laneación democrática mediante la incorporación de las 
demandas de la sociedad mediante los mecanismos de participación 
que establezca la ley.  

Vinculado con lo anterior, el artículo 120 señala la obligación de 
cumplirlas por parte de los poderes ejecutivos  de los estados. De la 

misma manera, se considera lo referido en el artículo 134, donde se 
establece que los recursos económicos se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para dar 

cumplimiento a los objetivos prioritario s que estén destinados, los 
cuales serán evaluados por las instancias técnicas 
correspondientes.  

II. LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1, esta ley tiene como 

finalidad establecer los criterios generales que  regirán la contabilidad 
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gubernamental y la emisión de información financiera de los entes 
públicos, con el objeto de lograr su armonización. La anterior 

obligación será para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación; los estados; los ayuntamientos de los municipios; las 

entidades de la administración pública paraestatal ya sean federales, 
estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales.  

El artículo 54 señala que la información presupuestaria y 

programática que for me parte de la cuenta pública deberá 
relacionarse con los objetivos y prioridades de la planeación del 

desarrollo. La actuación gubernamental estará orientada a la 
obtención de resultados y se sujetará a la evaluación del desempeño. 
Para ello, se deberán u tilizar indicadores que permitan determinar el 

cumplimiento de las metas y objetivos de cada uno de los programas, 
así como vincular los mismos con la planeación del desarrollo.  

III. LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIO S 

Tiene como objetivo establecer los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las entidades 
federativas y los municipios, para un manejo responsable de sus 
finanzas públicas con base en los principios de legalidad, hones tidad, 

eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, 
control y rendición de cuentas. El artículo 5 refiere a la vinculación 

que debe prevalecer entre la asignación de recursos y los planes 
estatales de desarrollo, así como los pr ogramas derivados de los 
mismos.  

IV. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE PUEBLA  

Es en el artículo 81 donde se establece que la Administración Pública 

debe ser eficaz, eficiente, congruente y planeará el desarrollo 
económico y social del es tado, para que sea integral, equilibrado y 

conforme a los principios del federalismo y de la justicia social. De 
conformidad con el artículo 107 señala la obligación del Estado para 
organizar un Sistema de Planeación del Desarrollo que será 

democrático y q ue se integrará con los planes y programas estatales, 
regionales, municipales y especiales. Siendo responsable el Ejecutivo 
de la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo, así como de 

establecer los mecanismos que recojan las aspiraciones y demandas 
de l os diversos sectores sociales  
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V. LEY DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 
PUEBLA  

Establece los principios conforme los cuales se realizará la planeación 
del desarrollo económico, social, político y cultural del estado como se 

estipula en el artíc ulo 2. Determinando las bases para que el 
Ejecutivo Estatal coordine sus actividades de planeación, 
garantizando la participación democrática de los diversos grupos 

sociales señalado en el artículo 4.  

Asimismo, de conformidad a los elementos de instrumenta ción del 

Sistema Estatal de Planeación Democrática que confiere en su 
artículo 9 y considerando las etapas del proceso de planeación 
establecidos en el artículo 14, que son:  

I. Formulación  

II. Instrumentación  

III. Control  

IV. Evaluación  

VI. DECRETO MEDIANT E EL CUAL SE CREA EL COMITÉ DE 

PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA  

El Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla 
(COPLADEP) es un organismo público dotado de personalidad jurídica 

y patrimonio propios. Los objetivos que tie ne son: promover y 
coadyuvar en la formulación, actualización, instrumentación y 

evaluación del Plan Estatal de Desarrollo, procurando en todo 
momento la compatibilidad, a nivel local, de las actividades 
coordinadas que realicen los gobiernos federal, esta tal y municipal así 

como la colaboración con los diversos sectores de la sociedad.  

El COPLADEP se encargará de promover, en forma conjunta con 
diversos sectores, la elaboración y permanente actualización del Plan 

Estatal de Desarrollo, fomentando la coordi nación entre los diferentes 
niveles de gobierno y con el sector público y privado, para cumplir con 

objetivos y metas trazadas para el periodo de gestión; también 
formulará y propondrá los programas de inversión, gasto y 
financiamiento que considere oportu nos para la entidad.  

09 FOROS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

Uno de los principios de este Gobierno es tomar en cuenta a sus 
ciudadanos, por ello, la participación ciudadana es fundamental en 

la construcción del Plan Estatal de Desarrollo. Esto se ve reflejado  
en la recolección de opiniones a través de las redes sociales y la 



Orden Jurídico Poblano  

 30  

página oficial del Plan Estatal de Desarrollo, así como los Foros de 
Participación Ciudadana.  

Estos Foros, son un ejercicio democrático, el cual, tiene como objeto 
incorporar la participac ión popular en la planeación del estado, 

recogiendo las inquietudes, demandas y problemáticas que aquejan a 
los poblanos en cada una de sus regiones.  

De igual modo, este Plan pone especial atención en las propuestas 

nacidas desde el ciudadano, cuestión inn ovadora, ya que, ha sido una 
constante en administraciones pasadas los oídos sordos ante las voces 

populares.  

Este ejercicio democrático encuentra su fundamento legal en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en su 

artículo 107 y e n la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Puebla, en su artículo 10 fracción IV.  

La consulta ciudadana consiste en la implementación de 

instrumentos dirigidos a conocer la visión de las personas, desde su 
carácter participativo, por ejemplo, exponiendo y discutiendo ideas en 

mesas de trabajo en colaboración con diversos actores sociales y 
funcionarios de gobierno.  

La recolección de la visión ciudadana contempla una estrategia de 

consulta hecha a personas en su capacidad de ciudadano 
multifacét ico y dinámico. Se trata de un diseño mixto cuyos 

instrumentos de recolección son cualitativos, cuantitativos y 
participativos.  

En esta ocasión se decidió ir a plazas públicas para la instauración de 

los Foros, a fin de aperturar el proceso de incentivar l a participación 
ciudadana, algo que no se había realizado anteriormente, ya que estos 
se realizaban sin promoción como eventos cerrados al público, esta 

orientación logró una participación histórica de 6 mil 300 poblanos y 
poblanas. De los cuales el 60.2 %  participaron activamente en las 

mesas de trabajo. La distribución entre los participantes fue de 53.4 
% hombres y el 46.6 % mujeres, véase cuadro 1, con ello se generaron 
571 ponencias, exponiendo un total de 737 problemáticas y mil 012 

propuestas ciudada nas, véase cuadro 2.  

Los Foros son vitales para entender el sentir de la sociedad poblana. 
De igual manera, es de suma importancia para este Gobierno tomar 

en cuenta dichas demandas y propuestas para enriquecer los 
programas, objetivos, estrategias y línea s de acción incluidas en este 

Plan con una visión desde y para las y los ciudadanos.  
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En un ejercicio de pluralidad de ideas y fomento de la democracia, se 
celebraron diversas mesas de trabajo con la Confederación Patronal 
de la República Mexicana (COPA RMEX); Consejo Coordinador 

Empresarial del estado de Puebla (CCE); Cámara Nacional de la 
Industria de la Construcción (CMIC); Centro de Estudios en 
Seguridad, Impunidad y Justicia y diversas universidades del estado 

de Puebla.  
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Estos sectores representan un a visión de desarrollo compartido, 
cuyas propuestas deberán ser analizadas e implementadas con base 

en la disponibilidad presupuestal del Estado.  

Por ello, en colaboración con estos sectores estratégicos, se 

construyeron propuestas de trabajo dirigidas al fortalecimiento de la 
competitividad e innovación laboral, mejora regulatoria, recuperación 
de espacios públicos, seguridad, entre otros.  

Por mencionar algunas de las propuestas más importantes, destacan 
por parte de la Con - federación Patronal de la Repúb lica Mexicana 

(COPARMEX), la formación de cuerpos de seguridad pública 
especializados en la atención de la violencia contra mujeres y menores 
de edad, la instalación de botones de emergencia en el transporte y 

espacios públicos, así como el cumplimiento de l 100 % de los 
indicadores del Modelo Óptimo de Policía.  

Por parte del Consejo Coordinador Empresarial del estado de Puebla 

(CCE), se construyeron propuestas dirigidas a la creación de un fondo 
de capital de riesgo para emprendedores tecnológicos y de desa rrollo, 

así como un fondo que impulse la creación de cooperativas en zonas 
rurales.  

La Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC), 

propuso un programa de inversión en obra pública que maximice 
oportunidades de trabajo, el nacimiento de MiPyM E, anticipo 

mínimo de 30 % obligatorio en los contratos de obra pública, 
plataforma para el seguimiento de pagos en las dependencias y 
entidades del sector público.  

Por otro lado, a través del Centro de Estudios en Seguridad, 
Impunidad y Justicia (CESIJ), se propuso la reestructuración de la 
logística del despliegue de los elementos policiacos y la reasignación 

de elementos policiacos para labores de prevención.  

Con la colaboración de las universidades del estado de Puebla, 

surgieron peticiones que facilite n y mejoren el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios (RVOE); para la realización de posibles 
convenios que consideren el monto invertido en becas estudiantiles, el 

pago de derechos estatales y municipales y la recuperación del I.V.A. 
por parte de i nstituciones educativas.  
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SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN  
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10. Nuestra Realidad  

SEGURIDAD  

La seguridad es uno de los principales retos que enfrenta el estado de 

Puebla, debido a que en los últimos cinco años se han agudizado 
acciones delictivas, que han c ontribuido a generar miedo e 
intranquilidad en los habitantes.  
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La vida cotidiana de los poblanos se ha visto perjudicada, el libre 
tránsito está limitado, incluso dentro de los hogares también se 

cometen acciones delictivas que, en conjunto, impactan 
negativamente del bienestar de las y los poblanos.  

La violencia y la impunidad están generando elevados costos 

económicos para la sociedad, además, obstaculizan el crecimiento y el 
buen desarrollo del estado, por esta razón, la prioridad de este 

Gobierno se f ocaliza en mejorar el bienestar de la persona, además de 
atender aquellos obstáculos que atenten contra su integridad física y 
emocional.  
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Percepción de Inseguridad Ciudadana  

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 

sobre Seguridad  Pública (ENVIPE) 2018, las tres principales 
preocupaciones de los poblanos de 18 años y más, se centran en:  

Inseguridad 66.7 %  

Aumento de precios 38.5 %  

Desempleo 33.6 %                       Véase gráfica 1.  

A nivel nacional, la preocupación relacionada  con la inseguridad 
también es precibida por los mexicanos, clave de ello, es que el 64.5 

% concibe como el principal problema en su estado (ENVIPE, 2018).  

 

Los poblanos perciben al Estado de Puebla más inseguro que en su 

propia colonia o localidad, el 81 .4 % de los habitantes de 18 años y más, 
se sienten inseguros en el estado, el 72.2 % se sienten inseguros en el 

municipio donde viven y el 57.5 % se sienten inseguros en su colonia o 
localidad, véase cuadro 3 (ENVIPE, 2018).  



Publicación del Plan Estatal de Desarrollo P uebla, Estabilidad con Rumbo  

 61  

 

Con relación a los espacios públicos, el 68.4 % de los poblanos se 
sienten más seguros en sus casas, así lo indica la ENVIPE 2018, 

mientras que los tres espacios que les causa mayor inseguridad son:  

El cajero automático en vía pública 89.5 %  

El banco 82.3 %  

El transporte público 78.6  % 

La prevalencia e incremento de la inseguridad en el estado han incidido 

en las actividades que los poblanos realizaban cotidianamente, 
modificándose por temor a ser víctimas de algún delito. Tal es el caso del 
74.0 % que no permite que sus hijos menores  de edad salgan, el 71.7 % 

dejó de usar joyas, el 58.7 % evita llevar dinero en efectivo y el 56.1 % 
no sale de noche, entre otras actividades, véase gráfica 2 (ENVIPE, 

2018).  
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La ENVIPE 2018, señala que el 83.3 % de los poblanos se perciben 
como posibles  víctimas de padecer al menos un delito, solo el 15.6 % 
no se siente potencialmente como una víctima.  

El panorama que actualmente se está viviendo en el estado y en el 
país, a percepción de la población a corto plazo se torna negativa, ya 
que el 53.7 % de los poblanos considera que la situación del país 

empeorará, el 41.5 % considera que la entidad empeorará y en un 
panorama menos adverso, el 17.2 % de los poblanos considera que la 

situación de la colonia o localidad mejorará, véase cuadro 4 (ENVIPE, 
2018).  
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Delitos del Fuero Federal  

De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública (SESNSP), Puebla en 2018 se ubicó como la 
séptima entidad a nivel nacional con mayor cantidad de delitos del 

Fuero Federal, con un total de 4 mi l 877 delitos registrados. En 
comparación con el año 2017, se registraron 4 mil 579 delitos, es 
decir, tuvieron un incremento del 6.5 % en 2018 respecto al año 

anterior.  

Con base en las proyecciones poblacionales del Consejo Nacional de 
Población (CONAPO) para el año 2018 y el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, en Puebla se llevaron a cabo 
75 delitos del Fuero Federal por cada 100 mil habitantes, véase 

gráfica 3.  
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Los principales delitos del Fuero Federal en 2018 fueron:  

Å 71.2 % delitos tipificados en el Código Penal Federal 2 

Å 28.8 % delitos contenidos en otras leyes y c·digos3 

El 62.0 % del total de los delitos del Fuero Federal se encuentran 

tipificados en el rubro estatal del Código Penal (SESNSP, 2018).  

Delitos del Fuero  Común  

El estado de Puebla ocupó la octava posición a nivel nacional con 
mayor número de delitos del Fuero Común cometidos en el año 2018, 
con un total de 61 mil 172 delitos. En comparación con el año 2017 

se registraron 53 mil 800 delitos, lo que signific ó un incremento del 
13.7 %, véase cuadro 5 (SESNSP, 2018).  

Los principales delitos del Fuero Común registrados en 2018, son:  

53.1 % robo.  

                                       

2 Delitos contra la salud, por servidores públicos, contra el ambiente, la integridad corporal, electorales, 
en mat eria de derechos de autor, falsedad, patrimoniales, vías de comunicación y correspondencias, 

entre otros.  

3 Como la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, Ley Federal contra la Salud y otras leyes y 
códigos.  
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11.9 % violencia familiar.  

8.5 % otros delitos de Fuero Común.  

 

En los delitos de robo, se destaca como primer lugar el robo de 
vehículo automotor. Puebla ocupó el séptimo lugar a nivel nacional 

con mayor cantidad de vehículos robados por cada 100 mil habitantes 
(SESNSP, 2018).  

El delito del Fuero Común de mayor crecimiento respecto al año 2017 

fue el delito de abuso sex ual, ya que según datos del Secretariado 
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Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en ese año no se 
registró ningún delito de este tipo, mientras que en el 2018 se 

registraron 575 delitos (SESNSP, 2018).  

Homicidios  

Los homicidios ocuparon el sex to lugar de incidencia en los delitos del 
Fuero Común, esto por debajo de robo, violencia familiar, lesiones, 
fraude, entre otros delitos. En 2017 se registró un total de mil 647 

delitos por homicidio, mientras que en el 2018, la cifra fue de mil 983, 
lo q ue implicó un crecimiento del 20.4 % (SESNSP, 2018).  

De acuerdo con las Proyecciones Poblacionales del CONAPO para el 
año 2018 y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, los homicidios de Puebla se cometieron 

principalmente en l a región Valle de Atlixco y Matamoros con un total 
de 50 por cada 100 mil habitantes, seguido de Valle de Serdán con 43 
por cada 100 mil habitantes. En tanto, la región que registró menos 

delitos de ese tipo fue la Sierra Nororiental con 18 homicidios por 
cada 100 mil habitantes, véase mapa 1.  
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Feminicidios  

El estado de Puebla se ubicó en el séptimo lugar a nivel nacional 
con mayor cantidad de feminicidios registrados en 2018, con un 

total de 32 delitos, el primer lugar lo obtuvo el Estado de México 
con 10 6 feminicidios (SESNSP, 2018) véase gráfica 4.  
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Violencia Familiar  

Los delitos cometidos por violencia familiar se incrementaron 15.3 % 
en 2018 respecto al año 2017. En 2018 se registraron 7 mil 296 

delitos y ocuparon el segundo lugar de incidencia en los  delitos del 
Fuero Común de Puebla, por debajo de robo (SESNSP, 2018).  

De acuerdo con las Proyecciones Poblacionales del CONAPO para el 
año 2018 y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, la región Angelópolis concentró la mayor  cantidad 

de delitos por violencia familiar registrados en Puebla, con un total de 
170 delitos por cada 100 mil habitantes, véase mapa 2.  
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Tomas Clandestinas  

El estado de Puebla fue el primer lugar a nivel nacional en tomas 

clandestinas de hidrocarburo re gistradas hasta octubre de 2018, con 
un total de mil 815, esto con información del reporte de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX) de tomas clandestinas. En comparación con el 

año 2017, se registraron mil 263 tomas clandestinas hasta el mes de 
octubre, lo que signi ficó un incremento del 43.7 % para 2018 

(comparativo hasta el mes de octubre, sin contar los últimos dos 
meses).  
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Cuerpos Policíacos  

En 2016 Puebla registró un total de 19 cuerpos policíacos de nivel 

operativo tanto municipales como estatales por cada 10 m il 
habitantes, inferior a la media nacional de 27 cuerpos policíacos. Esto 

colocó a la entidad en el quinceavo lugar nacional, con menor tasa de 
recursos policíacos operativos por cada 10 mil habitantes. En 
contraste, la Ciudad de México reportó un total d e 89 cuerpos 

policíacos de nivel operativo por cada 10 mil habitantes, el más alto 
de todas las entidades federativas, según las Proyecciones 

Poblacionales del CONAPO para el año 2016 y el Censo Nacional de 
Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciar io Estatales 2017.  

Violencia de Género  

La violencia de género es aquella que viven las mujeres ante la 
incertidumbre de sufrir alguna agresión a su persona en distintos 
ámbitos sociales.  

En 2016 el 35.7 % de las mujeres poblanas de 15 años y más 
refirieron  haber experimentado alguna incidencia violenta en el 

ámbito comunitario a lo largo de su vida, el 24.1 % en el ámbito 
escolar y 14.7 % en el ámbito laboral. Esto de acuerdo con la 
Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares (ENDIR EH, 2016).  

El tipo de violencia principalmente ejercido en el ámbito comunitario 

fue de carácter sexual, en este sentido el 31.4 % de las mujeres de 15 
años y más han confrontado alguna agresión de este tipo.  

En el ámbito escolar predominaron las agresione s de carácter físico ya 

que el 16.0 % de las mujeres de 15 años y más recibieron algún 
maltrato físico en la escuela. En el ámbito laboral destaca la violencia 
emocional, debido a que el 10.3 % de las mujeres de 15 años y más 

recibieron comentarios o accio nes que afectaron su estabilidad 
emocional en el trabajo (ENDIREH, 2016).  

Costos del Delito  

En el 2017, el estado de Puebla registró 12 mil 459 millones 504 mil 
560 pesos en costos del delito en personas y hogares, los cuales 

incluyen el gasto en medidas de protección contra la delincuencia, 
pérdida en pesos derivados del delito y gastos en pesos a 
consecuencia de los daños en la salud. En tanto, fue el quinto estado 

con mayores gastos como resultado de la inseguridad en los hogares y 
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las personas. Respect o al 2016, los costos en el año 2017 tuvieron un 
crecimiento del 29.1 %, véase cuadro 6.  4 

 

Derechos Humanos  

Con base en el Informe de Actividades de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos (CNDH) 2018, el estado de Puebla presentó las 

siguientes cifras  en materia de derechos humanos:  

Å En 2018 se registraron al menos 246 casos de linchamientos; un 80 
% de ellos ocurrieron en los estados de Puebla, Estado de México, 

Tabasco, Ciudad de México e Hidalgo.  

Å En el trabajo de investigaci·n Linchamientos en M®xico, se señala 

que el número de casos en los que se hizo justicia por propia mano se 
ha incrementado, principalmente en Estado de México, Morelos, 
Puebla, Oaxaca y en la Ciudad de México.  

Å El 3 de mayo de 2017 en Palmarito Tochapan, municipio de 
Quechola c, Puebla, se suscitaron diversos enfrentamientos armados 
por motivo de robo de combustible, que provocó el fallecimiento de 10 

personas: seis civiles y cuatro militares; 26 lesionados: 14 civiles y 12 
elementos del Ejército Mexicano; y 13 detenidos: 9 adu ltos y 4 

menores de edad.  

Å La CNDH acredit· que se transgredi· el derecho a la libertad 
personal de 23 personas en siete entidades federativas: Michoacán, 

                                       

4 Cálculo realizado por el INEGI, person as con afectaciones a consecuencia de la inseguridad entre el 
costo del delito.  
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Estado de México, Jalisco, Sinaloa, Guerrero, Ciudad de México y 
Puebla.  

Å El estado figur· entre las nueve entidades federativas, en las que se 
determinó no emitir la declaratoria de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres (AVGM), sin embargo, la CNDH emitió voto 
razonado por considerar que era necesaria la declaratoria de AVGM 
en Puebla.  

Es fu ndamental que, además de difundir los derechos humanos, 
Puebla mejore en el cumplimiento y seguimiento a los temas 

prioritarios que aquejan a la sociedad mediante estrategias de 
inteligencia y profesionalización del personal que labora en las 
instituciones  de seguridad estatales.  

Grado de Impunidad  

De acuerdo con el Índice Global de Impunidad México (IGI -MEX, 
2018), publicado por la Universidad de las Américas Puebla (UDLAP), 

el estado se ubicó en el noveno lugar con un valor de 75.591, 
clasificando a la en tidad en la categoría de grado de impunidad muy 

alto. Los tres primeros lugares con más alto índice fueron: Estado de 
México (80.063), Tamaulipas (78.879) y Baja California (78.082).  

Percepción de Corrupción  

Según datos de la Encuesta Nacional de Calidad e  Impacto 
Gubernamental (ENCIG, 2017), un total de 104 mil 787 personas 

en Puebla reportaron haber sufrido algún acto de corrupción, sin 
embargo, sólo el 4.6 % denunció, lo que ejemplifica el bajo nivel de 
confianza que tienen los ciudadanos en las autorida des que 

penalizan este tipo de actos.  

Índice de Paz  

En el año 2018, Puebla obtuvo el séptimo lugar a nivel nacional con el 

mejor Índice de Paz (1.882), no obstante, bajo el rango de más pacífico 
y menos pacífico, el estado no logró transitar en la categorí a de òm§s 

pac²ficoó. Con relaci·n al impacto de la violencia per c§pita, Puebla 
obtuvo un impacto de 21 mil 610 pesos, es decir, el Estado gasta esa 
cantidad por persona para la contención, prevención y tratamiento de 

las consecuencias de la violencia, dic ha cifra es elevada en 
comparación con el estado de Yucatán, quien se posicionó como la 
entidad con menor gasto para atender cuestiones de violencia, con un 

impacto de 9 mil 779 pesos per cápita.  
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ECONOMÍA  

La situación económica de Puebla requiere de accion es que generen 

impactos positivos en el crecimiento y desarrollo económico, cuya 
estrategia fundamental sea la incorporación de la innovación en 

sectores productivos importantes, a fin de fortalecer su 
funcionamiento y alcanzar una mayor competitividad a n ivel nacional.  

 

El empleo es una problemática constante del estado, por ello, es 
indispensable fomentar las vocaciones productivas con potencialidad 

de mercado en cada región, propiciando empleos dignos bajo la 
capacitación técnica y profesional de los tr abajadores y 
principalmente fomentando la inversión.  
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El Gobierno en este sentido, debe impulsar la economía bajo un 
diagnóstico detallado y el conocimiento de la estructura económica, 

con el propósito de identificar puntos de mejora, ventajas y 
oportunidad es que permitan generar más y mejores empleos en pro 

de elevar la calidad de vida de las familias poblanas.  

Producto Interno Bruto (PIB)  

En 2017, el estado de Puebla se ubicó en el octavo lugar con mayor 

aportación al PIB nacional, con 587 mil 243 millone s de pesos 
(precios constantes de 2013), que representó el 3.4 % de 

participación, por debajo de Guanajuato y Coahuila. El primer lugar 
lo obtuvo la Ciudad de México con una aportación al PIB nacional del 
17.5 % (INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales, 2017) . 

El PIB por actividad económica del estado se integró principalmente 
por las actividades terciarias, que en 2017 aportó el 60.8 % al PIB 
de Puebla, seguido por las actividades secundarias con aportación 

del 35.1 %, véase gráfica 5.  

 

Actividades Primarias  

En cuanto a la población ocupada del sector primario, según datos 
del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) 2018, 
en Puebla el 93.9 % se encuentra ocupado en el sector agrícola, el 6.0 

% en el pecuario y el 0.1 % en el sector pesquero.  Esto implica un 
predominio de la población ocupada que se dedica a realizar 
actividades agrícolas.  
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En 2017, los productos que destacaron en el sector agrícola por 
principales cultivos (en cuanto al valor de la producción) fueron el 

maíz de grano, la caña de azúcar, la papa, el tomate rojo y la café 
cereza, véase cuadro 7.  

 

En cuanto a la distribución de inventario ganadero, en 2017 
predominó la participación de aves, se registraron 55 millones 208 mil 

cabezas, seguido de la producción de porcino y caprino . 

Las actividades primarias han quedado relegadas, ya que la 
participación al PIB estatal hasta 2017 fue del 4.1 %, que engloba:  

Å Agricultura 

Å Cr²a y explotaci·n de animales 

Å Aprovechamiento foresta 

Å Pesca y caza. 
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La tasa de crecimiento promedio del PIB primario en Puebla fue de 
2.9 % en el periodo de 2003 -2017 y representó 483 mil 705 millones 

de pesos (valores constantes 2013). En ese mismo periodo, el 
promedio de participación al PIB de Puebla fue de 3.3 %, en 
comparación con los otros sectores eco nómicos. Las actividades 

primarias han generado una aportación menor al PIB estatal, lo cual 
demuestra el abandono del campo poblano acentuado en los últimos 

años. Por lo anterior, es responsabilidad del Estado, buscar el 
impulso del campo, de tal forma qu e los recursos brindados, impacten 
positivamente a la población que trabaja en el sector primario.  

Actividades Secundarias  

De las actividades secundarias destaca la industria manufacturera, 
cuya aportación en 2017 a éstas, fue del 74.3 %, sector que 

contin úa siendo importante para sentar las bases del crecimiento 
económico del estado, véase gráfica 6.  
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En 2017, la industria de fabricación de maquinaria y equipo aportó el 
56.9 % al PIB de la industria manufacturera de Puebla y en segundo 

lugar, la industria  alimentaria aportó el 18.0 % al PIB manufacturero, 
véase cuadro 9.  
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Actividades Terciarias  

Con relación a las actividades terciarias, el sector de mayor 

aportación al PIB terciario de Puebla fueron los servicios inmobiliarios 
y de alquiler de bienes mueb les e intangibles, con aportación del 23.3 

%, seguido el comercio al por menor (16.0 %), el comercio al por 
mayor (11.8 %), los transportes, correos y almacenamiento (11.7 %), y 
los servicios educativos (8.2 %), véase cuadro 10.  
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Inversión Extranjera Dire cta  

El estado de Puebla tuvo un decremento de 36.7 % en la Inversión 

Extranjera Directa (IED). En 2018 su inversión fue de 594.7 millones 
de dólares, en comparación con el año 2017 que obtuvo una inversión 

de 939.4 millones de dólares.  

En la escala de mayo r a menor de la IED recibida por entidad 
federativa, Puebla se posicionó a nivel nacional en el lugar 14, es 

decir, como una entidad con nivel medio.  

El 39.0 % de la IED de Puebla provino de Alemania con 231.7 

millones de dólares, seguido por el 16.3 % de España con 97.2 
millones de dólares, y finalmente con el 12.7 % de Estados Unidos de 
América con 75.8 millones de dólares.  

Cabe destacar las participaciones de la República de Corea con el 9.0 
%, Francia con el 7.9 % y Argentina con una aportación del 7.6 % a la 
IED de Puebla, véase mapa 3.  
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Clústers Productivos y Prometedores  

El Tecnológico de Monterrey realizó un estudio sobre los principales 
clústers de Puebla, entre los que identificó como oportunidades de 
negocio con mayor potencialidad:  

Å  Fabricaci·n de automóviles, camiones y autopartes  

Å  Textiles y prendas y accesorios de vestir 

Å  Servicios educativos 
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En el clúster de automóviles, las oportunidades de negocio se 
centraron en la fabricación de plataforma de recursos humanos 5 para 

el desarrollo de capacitación y enseñanza de nanotecnología.  

En el clúster de textiles, las oportunidades de negocio identificadas se 

focalizaron en la fabricación de telas con nuevos diseños y nuevos 
materiales, utilizando nanotecnología, diseño y producción de nuevas 
fib ras textiles, así como en la búsqueda de nuevos productos 

innovadores.  

En el clúster de servicios educativos, la oportunidad de negocio se 

centró en la capital del estado, debido a que ésta cuenta con 
universidades de prestigio, centros de investigación y tecnológicos, así 
como diversas instituciones de educación superior.  

Los clústers futuros que también generarán oportunidades de negocio 
para el estado de Puebla son:  

Å Productos agr²colas y de invernadero: debido a las ventajas en la 

superficie territoria l y condiciones climáticas, además de la mano de 
obra que se podría capacitar para desarrollar toda una industria 

alimentaria.  

Å Servicios m®dicos y hospitalarios: en conexi·n con el cl¼ster de 
servicios educativos, mediante la dotación de servicios médico s y 

hospitalarios a los estudiantes.  

Å Servicios tur²sticos: negocios orientados a la ampliaci·n de la oferta 

turística, la oferta de vuelos, el incremento de transporte que conecte 
zonas turísticas aprovechando la infraestructura en carretera y la oferta  
de hospedaje.  

Empleo  

En 2018, en promedio el 2.6 % de la población económicamente 
activa (PEA) 6 de Puebla se encontraba desocupada, lo que representó 

un promedio de 72 mil 740 personas. En comparación con el año 
2017, hubo un promedio de 77 mil 750 desocup adas, lo que significó 

una reducción del 6.4 % de población desempleada.  

Además, en ese mismo año, el 39.9 % de las personas desocupadas 
en promedio eran jóvenes de 20 a 29 años, seguido de los adultos de 

                                       

5 Es una herramienta virtual que permite capacitar a los empleados de una empresa en un tema 

específico.  

6 Personas de 15 años y más, que tuvieron vínculo con la actividad econ ómica o que lo buscaron en la 
semana de referencia, por lo que se encontraban ocupadas o desocupadas.  
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30 a 39 años, que representaron el 23.6 % de la pob lación 
desocupada, esto con base en la Encuesta Nacional de Ocupación y 

Empleo, véase gráfica 7.  

 

En este sentido, la población más vulnerable en materia de empleo es 
aquella que se encuentra en una edad productiva.  

Nivel de Ingreso  

En el 2018, en promedi o el 52.6 % de la población ocupada recibió 

como máximo dos salarios mínimos, es decir, 1 millón 446 mil 416 
habitantes del estado de Puebla recibieron un salario bajo y el 11.3 % 
de la población ocupada no recibió ingresos, lo que representa 309 

mil 793 p oblanos. En contraste, solo el 3 % de la población ocupada 
recibió más de cinco salarios mínimos, lo que representó 83 mil 715 
personas ocupadas en promedio, véase gráfica 8.  
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De acuerdo al nivel de ingresos salariales, las mujeres percibieron 
menos ingre sos que los hombres, en este sentido, el 27.6 % de las 

mujeres ocupadas en promedio recibieron como máximo hasta un 
salario mínimo, en contraste con el 16.5 % de los hombres que 
percibieron ese rango de ingresos. Asimismo, el 16.1 % de las mujeres 

ocupadas  no recibió ingresos, mientras que el 8.2 % de los hombres 
no los recibió.  

En la percepción de más de cinco salarios mínimos los hombres son 

quienes acceden a mejores ingresos, ya que el 3.9 % de ellos recibió 
ese salario, mientras que solo el 1.7 % de las  mujeres pudo hacerlo, 

véase gráfica 9.  
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Jornada Laboral  

La jornada laboral paulatinamente se ha incrementado en la 
población promedio que trabaja más horas a la semana. En Puebla, el 

30.7 % de la población ocupada en 2018 trabajó más de 48 horas, es 
deci r, 3 de cada 10 poblanos ocupados trabajó más de 8 horas. 
Mientras que el 41.6 % trabajó de 35 a 48 horas a la semana, véase 

gráfica 10.  
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En la jornada laboral, los hombres son quienes trabajan más de 48 
horas a la semana, que representaron el 37.3 % de l a población 

ocupada en promedio, en contraste con el 20.1 % de las mujeres. 
Como segunda característica, las mujeres son quienes trabajan 

menos de 48 horas a la semana, ya que el 10.4 % de las personas 
ocupadas trabajan menos de 15 horas y el 27.7 % trabaj a de 15 a 34 
horas, véase gráfica 11.  

 

De acuerdo con la ENOE, en el cuarto trimestre de 2018, el estado de 
Puebla se posicionó en el quinto lugar a nivel nacional con 73.4 
ocupados en la informalidad por cada 100 ocupados, cifra que se 

ubicó por arriba d e la media nacional que fue de 56.6.  

Investigación  

El Informe General del Estado de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación (CTI) 2017 del CONACYT, reportó que en ese año Puebla 
contó con mil 17 investigadores del Sistema Nacional de 

investigadores (SNI) , lo que representó un total de 0.165 
investigadores por cada mil habitantes, colocando a la entidad en el 
lugar 13 en el comparativo nacional con nivel medio de investigadores 

del SNI.  

De acuerdo con el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

(IMPI) , en 2018 se otorgaron 119 solicitudes de patentes al estado de 
Puebla, 43 solicitudes en diseños industriales y 25 de modelos de 
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utilidad, obteniendo un total de 187 solicitudes de invenciones 
poblanas, en comparación con el año 2017 se presentaron 144, l o que 

representó un crecimiento del 30 % de solicitudes en Puebla.  

Lo anterior muestra una oportunidad para la entidad, ya que además 

de que los investigadores del SNI están incrementando, de igual 
manera es la cantidad de solicitudes de invenciones.  

Innov ación  

Según datos del Índice Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
2018, los indicadores en los que Puebla obtuvo los últimos lugares a 

nivel nacional fueron:  

Lugar 26 en tecnologías de la información: contempla a los usuarios 
que usan computadora, internet y hogares con servicio telefónico y 

celular.  

Lugar 16 en inversión pública y privada en ciencia, tecnología e 
innovación.  

Lugar 14 en emprendimiento y negocios: facilidad para hacer negocios 
e incubadoras básicas de empresas, véase esquema 1.  
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Ín dice de Competitividad Estatal  

Puebla se ubicó en el lugar 19 a nivel nacional con un Índice de 

Competitividad Estatal de 43.9 por debajo del promedio de las 32 
entidades federativas de 44.4, esto conforme al Instituto Mexicano 

para la Competitividad (IMCO ) 2018. El primer lugar lo obtuvo la 
Ciudad de México con un índice de 67.0.  

Con relación al desempeño de las 32 entidades federativas, los 

principales rezagos en el estado se centraron en:  

Å Manejo sustentable del medio ambiente 

Å Sociedad incluyente, preparada y sana  

Å Sistema pol²tico estable y funcional 

Å Mercado de factores eficiente7 

Å Aprovechamiento de las relaciones internacionales 

 

                                       

7 Mide la eficiencia del principal factor de producción: el trabajo. En específico, se consideran 
características que son esenciales para el adecuado dese mpeño de trabajadores y empleadores para 
establecer condiciones de competitividad.  
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Turismo  

La infraestructura de Puebla es una oportunidad para potencializar el 

turismo, en 2018 llegaron 6 millones 240 mil 233 turistas, mientras 
que en 2017 llegaron 5 millones 398 mil 433, es decir, hubo un 

crecimiento del 15.6 % de turistas, esto con base en cifras de la 
Secretaría de Cultura y Turismo, véase gráfica 12.  

 

La derrama económica generada por el turism o en 2018 fue de 14 mil 
779 millones de pesos, que en comparación con 2017, esos ingresos 

tuvieron un crecimiento del 7.5 % (Secretaría de Cultura y Turismo, 
2018).  

Cabe destacar que los pueblos mágicos generaron el 14.1 % de la 

derrama turística total del  estado, mientras que la Ciudad de Puebla 
generó el 75.4 % de los ingresos turísticos.  

En 2018, en la categoría Ciudades del Interior, la ciudad de Puebla 
obtuvo el primer lugar del país en Cuartos Noche Ocupados, con un 
promedio de 2 millones 126 mil 288 habitaciones. En tanto, la 

afluencia de visitantes compuesta por la llegada de turistas y 
excursionistas nacionales y extranjeros fue de 14 millones 998 mil 
319, alcanzando una ocupación hotelera promedio del 51.6 % 

(Secretaría de Cultura y Turismo, 2018).  
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Las oportunidades turísticas para Puebla son grandes, ya que 
actualmente se reconocen más zonas naturales, en 2018 la UNESCO 

declaró la Reserva de la Biosfera Tehuacán -Cuicatlán 8 como 
Patrimonio Cultural de la Humanidad, categoría de sitio mixto debido 

al  doble interés que implica, tanto cultural como natural.  

BIENESTAR  

El desarrollo económico se limita cuando se carece de un desarrollo 

humano óptimo; las desigualdades, la falta de oportunidad y acceso a 
fuentes de trabajo, educación y salud en un contexto  de equidad, 

impiden el crecimiento y progreso del estado de Puebla.  

La disparidad social que afecta a los sectores y grupos sociales en 
situación de vulnerabilidad es notoria entre municipios, donde 

algunos presentan abandono y rezagos en seguridad social , laboral, 
crecimiento y desarrollo, lo cual es un indicador de baja calidad de 
vida.  

                                       

8 La reserva de la Biosfera Tehuacán -Cuicatlán se localiza en el centro sur del país de México, situado 
entre los estados de Puebla y Oaxaca.  
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El estado de Puebla requiere impulsar el bienestar y el libre desarrollo 

de las y los poblanos en un ambiente sano, de respeto, inclusión, 
justicia y oportunidad para l a ejecución de proyectos estratégicos que 

permitan mejores condiciones de vida.  

Población  

En el 2015, Puebla contaba con una población total de 6 millones 168 

mil 883 habitantes, la cual se distribuía en 47.7 % de hombres y 52.3 
% mujeres (INEGI. Encuesta Intercensal, 2015).  
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Para el 2019, la Comisión Nacional de Población (CONAPO) 
proyecta para Puebla una población total de 6 millones 542 mil 484 

habitantes, la cual se distribuirá en 48.2 % de hombres y 51.8 % 
mujeres, véase gráfica 13 y 14.  

 

 



Publicación del Plan Estatal de Desarrollo P uebla, Estabilidad con Rumbo  

 93  

Índice de Marginación  

En el año 2015, Puebla obtuvo el quinto lugar a nivel nacional en el 

Índice de Marginación, con 0.69 (grado alto). El primer lugar lo obtuvo 
Guerrero con 2.56 (muy alto) (CONAPO, 2015).  

En el estado de Puebla hay 22 municipios con muy alto grad o de 
marginación, 113 con grado de marginación alto, 54 medio, 22 bajo y 
6 muy bajo, véase mapa 4.  
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Índice de Desarrollo Humano  

De acuerdo con el informe del Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD, 2012), el Índice de Desarrollo Humano  (IDH) 9 
para Puebla se ubicó en 0.717, colocando a la entidad en el sexto 

lugar en el comparativo de las entidades federativas con más bajo 
índice, por debajo de la media nacional de 0.746.  

El subíndice más bajo fue el de educación con 0.599, mientras que el 

más alto es el de salud con 0.835. El ingreso se encontró en nivel 
medio con 0.737. Cabe destacar que, en comparación con el año 

2010, el IDH de Puebla mejoró en 0.009, véase cuadro 12 (PNUD, 
2012).  

 

Pobreza y Carencias  

En 2016 con información del Cons ejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social (CONEVAL), Puebla obtuvo el quinto 
lugar con mayor porcentaje de población en situación de pobreza con 
el 59.4 % y el séptimo lugar con mayor porcentaje de población en 

pobreza extrema con el 9  %, por arriba de la media nacional que es 
del 7.6 %. Esto implica que alrededor de 3 millones 728 mil 202 
poblanos se encuentran en situación de pobreza. El primer lugar 

tanto en porcentaje de población en pobreza como pobreza extrema lo 
obtuvo Chiapas, c on el 77.1 % y el 28.1 % respectivamente.  

Las tres principales carencias de los poblanos se focalizaron en:  

                                       

9 El IDH es un indicador que mi de el progreso conseguido por un país o Estado en tres dimensiones 
básicas del desarrollo humano: disfrutar de una vida larga y saludable, acceso a educación y nivel de 
vida digno.  
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1º Acceso a la seguridad social (69.2 % de la población total) 10  

2º Acceso a los servicios básicos en la vivienda (25.7 %)  

3º Acceso a la alimentació n (20.1 %)  

Las dos primeras carencias en 2016 se ubicaron por arriba de la 

media nacional (55.8 % y 19.3 % respectivamente). En tanto la 
carencia de acceso a la alimentación se encontró a la par que la media 
nacional (20.1 %), véase gráfica 15.  

 

La vulner abilidad de la población además de cuantificarse a través de 
las carencias sociales, considera el porcentaje de población con 
ingreso inferior a la línea de bienestar 11  que para la entidad 

representó el 65.6 % de la población total. Esto significa que más d e 
la mitad de la población de Puebla recibe un salario que no le permite 
adquirir los medios necesarios para su vida, como alimentos, bienes y 

servicios (CONEVAL, 2016).  

Además, el 23.1 % de las personas de Puebla, obtiene un ingreso 

inferior a la línea de  bienestar mínimo 12 , es decir, que su ingreso no 
es suficiente para adquirir una canasta alimentaria básica.  

                                       

10 Es el conjunto de mecanismos diseñados para garantizar los medios de subs istencia de los individuos 

y sus familias ante eventualidades, como población asalariada que dispone de las prestaciones de 
servicios médicos, incapacidad con goce de sueldo, afore, goce de jubilación o pensión.  
 

11 Valor monetario de una canasta de aliment os, bienes y servicios básicos.  

12 Valor monetario de una canasta alimentaria básica.  
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Polígonos de Pobreza  

El porcentaje de población en condición de pobreza se concentra en la 

Región Mixteca (82.7 %), en contraste la Región Angelópol is mantiene 
un porcentaje de población en pobreza del 69.4 %, véase mapa 5.  

 

Educación  

En el estado de Puebla el 8.3 % de la población es analfabeta 
(Encuesta Intercensal INEGI, 2015), esto representa que alrededor de 

361 mil 847 personas de 15 años y más  no sabe leer ni escribir.  
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En ese mismo año, Puebla obtuvo el quinto lugar a nivel nacional con 
mayor porcentaje de población en condición de analfabetismo, el más 

alto porcentaje lo representó Chiapas con el 14.8 %.  

Los adultos mayores presentan mayores r ezagos en cuestión 

educativa, ya que el 31.7 % de los poblanos mayores de 65 años es 
analfabeta, véase gráfica 16.  

 

El grado promedio de escolaridad de los poblanos es de 8.5, esto 

significa que en promedio han logrado estudiar hasta segundo grado 
de educ ación secundaria.  

El 16.5 % de la población de Puebla obtuvo un grado superior de 

estudios, a nivel nacional, el Estado se colocó en el noveno lugar con 
menor porcentaje de población con un grado de estudios superiores, 
el primer lugar con mayor porcentaje  de población con educación 

superior lo obtuvo la Ciudad de México con el 32.1 %.  

Becas CONACYT  

De acuerdo con la actividad del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACYT) por entidad federativa 2017, a nivel nacional, 
el Estado con mayor número de becas nacionales otorgadas fue la 

Ciudad de México, con 16 mil 337 apoyos (30.9 %).  

El estado de Puebla ocupó el quinto lugar de las 32 entidades con 
mayor cantidad de becas otorgadas, con 2 mil 651 becas (lo que 

representó el 5 % del total de becas a nive l nacional). Con respecto al 
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año 2016, tuvo un crecimiento del 1 % con un total de 2 mil 625 
becas.  

Del total de becas otorgadas en la entidad:  

61.9 % fueron para maestría  

     31.3 % femenino  

     30.6 % masculino  

37.4 % correspondieron a becas de doctora do 

     16.5 % femenino  

     20.9 % masculino  

0.7 % a becas de especialidad  

     0.4 % femenino  

     0.3 % masculino  

En el nivel de maestría hay un equilibrio entre la cantidad de mujeres 
y hombres, sin embargo, en el doctorado prevalecen las becas a 
hombr es más que a mujeres y en las especialidades, hay ligeramente 

más mujeres que hombres; en este sentido, Puebla debe promover el 
impulso de becas que sean accesibles tanto para hombres como para 

mujeres.  

Las áreas en las que predominan los investigadores SN I, es la física, 
matemáticas y ciencias de la tierra (25.7 %), en segundo lugar 

ciencias sociales y económicas (17.6 %) y en tercer lugar ingeniería e 
industria (17.0 %). El área con menos investigadores es medicina y 

salud (5.9 %), véase gráfica 17.  
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Salud  

La salud es un tema primordial para mejorar la calidad de vida de las 
personas, porque además de contribuir en el desarrollo integral de la 

población, se establecen las bases para desempeñar sus actividades 
diarias de forma eficaz y eficiente. De tal fo rma que una parte de los 

ingresos familiares sean invertidos en la prevención de enfermedades 
en lugar del tratamiento de éstas.  

La población más vulnerable en salud para el estado de Puebla radica 

en los menores de edad, ya que en 2017 de acuerdo a datos de la 
Dirección General de Información en Salud (DGIS), Puebla ocupó el 
primer lugar a nivel nacional en mortalidad por cáncer en menores de 

18 años, con una tasa de 7.1 por cada 100 mil habitantes. Obtuvo 
también el décimo lugar con mayor tasa de mortalid ad por 

desnutrición en menores de 5 años y el tercer lugar con mayor tasa de 
mortalidad infantil de 13.5 por cada 100 mil habitantes en menores 
de un año, véase cuadro 13.  
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1314

 

En este sentido, la política en salud debe estar encaminada en 
prevenir enferm edades, además de ser inclusiva con las mujeres.  

En 2017, con información de la DGIS, Puebla obtuvo una razón de 
mortalidad materna de 25.3, y en lo que refiere a adolescentes 
menores de 20 años en este mismo rubro ocupó el lugar 13 con 34.5.  

 El estado se  posicionó en el octavo lugar con menor mortalidad 
materna, sin embargo, es necesario disminuir el indicador para 
transitar a los niveles de Colima (primer lugar a nivel nacional), que 

registró una tasa de 7.3.  

                                       

13 Enfermedad Respiratoria Aguda.  

14 Enfermedad Diarreica Aguda.  
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Mortalidad y morbilidad  

En 2017, las enferme dades endocrinas fueron la principal causa de 

muerte de los poblanos y poblanas, la segunda causa de muerte de 
los hombres en un 14.1 % fueron las enfermedades de otras partes 

del aparato digestivo, en tanto, de las mujeres fueron las 
enfermedades isquémic as del corazón (14.0 % de las mujeres lo 
padecieron), véase cuadro 14.  
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Las principales causas de enfermedad en Puebla fueron las 
infecciones respiratorias agudas, seguida de las infecciones 

intestinales y las infecciones de vías urinarias. Éstas son proc lives a 
ser padecidas por la población debido a las estaciones y cambios 

climáticos, por lo que su atención oportuna permitirá que aquella, 
quede exenta de morir por su causa, véase cuadro 15.  

 

Vivienda  

La Encuesta Nacional de los Hogares (ENH) 2017, seña ló que el:  

90.8 % de los hogares de Puebla conformaron casas independientes  

6.4 % departamentos en edificio  

2.6 % viviendas en vecindad  

0.1 % viviendas en cuarto de azotea  



Publicación del Plan Estatal de Desarrollo P uebla, Estabilidad con Rumbo  

 103  

0.1 % no especificó  

La principal carencia que reportaron las viviendas poblanas fue el 

material con el cual están fabricadas, en este sentido el 0.9 % de ellas 
están construidas con un material frágil, (14 mil 370 viviendas), el 2.9 

% tienen piso de tierra (48 mil 255 viviendas) y el 1.6 % cuentan con 
techos endebles (27 mil 049 viviendas ). 

Por otro lado, el 2.7 % de los hogares obtienen el agua de un pozo, río, 

lago, arroyo u otra fuente (44 mil 057 viviendas), el 0.4 % no dispone 
de energía eléctrica (6 mil 541 viviendas) y el 24.2 % usan leña o 

carbón para cocinar (399 mil 182 viviendas ). 

De acuerdo a la Encuesta Nacional de los Hogares (ENH) 2017, el 9.7 
% de los poblanos viven en condiciones de hacinamiento 15 , es decir, 

610 mil 312 personas duermen en cuartos con más de 2.5 ocupantes. 
Derivado de ello, es importante la construcción de v iviendas que 
permitan reducir dichas condiciones.  

Jefas de Familia  

La participación de las mujeres en el ámbito laboral ha propiciado que 

actualmente muchas sean las jefas de familia, porque aportan 
ingresos a sus hogares además de que colaboran intensame nte en 
actividades domésticas que no son remuneradas.  

De acuerdo con la Encuesta Intercensal del INEGI 2015, en Puebla se 
registraron 447 mil 681 mujeres que son jefas de hogar. Asimismo, se 

destaca que son las mujeres quienes realizan mayor cantidad de 
tr abajos no remunerados, las cuales se enfocan al cuidado de 
familiares, la preparación de alimentos o la limpieza del hogar.  

El 89.8 % de las mujeres de 12 años y más realiza algún trabajo no 
remunerado, en contraste con el 54.2 % de los hombres.  

Las princi pales actividades hechas por las mujeres que no son 

remuneradas:  

94.8 % limpian su casa, lavan o planchan la ropa de su familia  

89.3 % preparan o sirven alimentos para sus familias  

83.1 % hacen las compras para la comida o la limpieza  

                                                                               Véase cuadro 16.  

                                       

15 Densidad de ocupación en los espacios de vivienda.  
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Lengua Indígena  

De acuerdo con la Encuesta Intercensal del INEGI 2015, Puebla 

cuenta aproximadamente con un total de 656 mil 164 personas que 
hablan alguna lengua indígena, lo qu e representa el 11.3 % de los 
poblanos mayores de 3 años, dato situado por arriba de la media 

nacional que se ubicó en 6.5 %.  

El 19.4 % de los habitantes poblanos de 65 años y más hablan una 

lengua indígena, mientras que de la población joven, sólo el 8.4 % de 
3 a 17 años son hablantes de lengua indígena, véase gráfica 18 
(INEGI. Anuario Estadístico y Geográfico de Puebla, 2017).  
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De las personas que hablan alguna lengua, el 73 % corresponde al 
Náhuatl, el 16.8 % Totonaco y el porcentaje restante se distri buye en 
otras lenguas. En contraste, de acuerdo con el Índice de Reemplazo 

Etnolingüístico 16  publicado por la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Originarios (CDI), tanto el Náhuatl como el 
Totonaco se encuentran en extinción lenta (INEGI. A nuario 

Estadístico y Geográfico de Puebla, 2017).  

El 35.3 % de la población de Puebla se autodescribe indígena. Por 

rango de edades, los adultos de 65 años y más son quienes en 
porcentaje se consideran en su mayoría indígenas, al representar el 
39.1 % de l os adultos en ese rango de edad, véase gráfica 19 (INEGI. 

Encuesta Intercensal,2015).  

                                       

16 Analiza la capacidad de reproducción lingüística de u n grupo, es decir, la transmisión de la lengua de 
padres a hijos o en las relaciones ancestro descendiente. Mide la condición de que las nuevas 
generaciones aprendan a hablar la lengua indígena de sus padres.  
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Es de destacar que la población de 0 a 17 años también representa 

un porcentaje importante en cuanto a la auto descripción indígena, ya 
que el 35.6 % de ellos manifiest a considerarse indígena. Esto implica 
que, a pesar de que muy pocos infantes y jóvenes hablan alguna 

lengua indígena, en general consideran como parte de su identidad 
sus raíces indígenas (INEGI. Encuesta Intercensal, 2015).  

Personas con discapacidad  

En el  2010, el estado de Puebla se posicionó en el lugar 12 a nivel 
nacional con menor cantidad de población con discapacidad. El 4.98 

% de los poblanos tenía alguna discapacidad, lo que representó 287 
mil 835 personas. El 4.96 % de los hombres de la entidad ti ene 

alguna discapacidad y el 5.0 % de las mujeres presentan esta 
condición (Censo de Población y Vivienda INEGI, 2010).  

Del total de personas con esta condición, las principales 

discapacidades que presentó la población poblana según el Censo de 
Población y  Vivienda INEGI 2010 fue:  

Å Caminar o moverse con 119 mil 109 personas. 

Å Visual discapacidad padecida por 63 mil 575 personas. 

Å Auditiva con un total de 27 mil 584 personas. 

Å Limitaci·n para hablar o comunicarse, padecida por 21 mil 486 
personas.  

Å Mental con 9 mil 839 personas.  
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Adultos Mayores  

De acuerdo con la Encuesta Intercensal del INEGI, 2015, en Puebla se 

contabilizaron 621 mil 429 adultos mayores de 60 años y más, lo que 
representó el 10.1 % de la población total de Puebla, es decir, 1 de 

cada 10  poblanos es adulto mayor.  

Discriminación  

El estado de Puebla obtuvo el primer lugar en porcentaje de población 

de 18 años y más que declaró haber sido discriminada por algún 
motivo o condición personal con el 28.4 % (Encuesta Nacional sobre 

Discriminación , 2017).  

En el ejercicio realizado en la ENADIS (2017), la discriminación de los 
poblanos predomina hacia los extranjeros, ya que el 44.8 % de la 

población de 18 años y más no rentaría un cuarto de su vivienda a un 
extranjero.  

De igual modo, por grupos de edad, los adultos mayores muestran 

más rechazo frente a distintos grupos sociales, el 63 % de la 
población de 60 años y más no le rentaría un cuarto de su vivienda a 

un transexual, véase cuadro 17 (ENADIS, 2017).  

 

Migración  
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En el periodo de 2010 -2015, Pue bla se ubicó en la séptima posición a 
nivel nacional con mayor porcentaje de migrantes retornados. De 

acuerdo con el Anuario de Migración y Remesas México 2018, 
retornaron 23 mil 045 poblanos, lo que representó el 4.7 % del total 

de migrantes retornados de l país.  

En 2017, Puebla ocupó el quinto lugar con mayor cantidad de 
remesas recibidas a nivel nacional, con un total de mil 558 millones 

de dólares, que representó el 5.4 % del total de remesas recibidas en 
el país de dicho año. El primer lugar en receptor  de remesas fue 

Michoacán con 2 mil 915 millones de dólares que representaron el 
10.1 % del total.  

La dependencia de las remesas por entidad federativa es elevada, 

Puebla se posicionó dentro de los primeros 12 lugares a nivel nacional 
que registraron un al to porcentaje de las remesas como porcentaje del 
PIB, ya que en 2017 las remesas del Estado representaron el 4 % de 

éste.  

Cultura y Deporte  

En 2017, la Secretaría de Cultura y Turismo registró en Puebla 615 
bibliotecas, 126 centros culturales, 78 librería s, 70 museos, 44 
auditorios, 18 galerías y 19 teatros. El Estado ha mejorado y 

habilitado centros culturales para el disfrute de la familia, espacios de 
ocio importantes para motivar la recreación de los poblanos y generar 

un sano desarrollo cultural (INEG I, 2015).  

De acuerdo con el Anuario Estadístico y Geográfico de Puebla 2018, 
hasta 2017 el estado contó con 59 centros y unidades deportivas. En 

materia de espacios deportivos registró 282 campos y canchas de 
fútbol, 245 canchas de basquetbol, 43 canchas d e voleibol, 33 
campos de béisbol, 17 canchas de usos múltiples, 16 pistas de 

atletismo y trota pistas, 10 albercas, 6 canchas de tenis y 1 cancha de 
frontón, las cuales se concentraron principalmente en el municipio de 

Puebla.  

En la Olimpiada Nacional 2018 , del estado de Puebla compitieron 416 
participantes, que obtuvieron un total 67 preseas, 12 de oro, 22 de 

plata y 33 de bronce, promediando un nivel de eficiencia de 16.1 % 
(CONADE, 2018).  

En la Paraolimpiada Nacional 2018, el Estado participó con 194 

competidores y obtuvo 85 medallas, 38 medallas de oro, 29 de plata y 
18 de bronce.  
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Bienestar Subjetivo  

El bienestar subjetivo es un concepto que ya ha sido estudiado y 

documentado por organizaciones como la OCDE mediante el Índice 
para una Vida Mejor, que inc orpora 11 temas esenciales para las 

condiciones de vida material y calidad de vida que son: vivienda, 
empleo, educación, compromiso cívico, satisfacción, balance vida -
trabajo, ingresos, comunidad, medio ambiente, salud y seguridad.  

El World Happiness Repor t 2019, analiza el bienestar subjetivo con la 
evaluación de vida en 156 países, mediante 6 variables (los 

fundamentos sociales de la felicidad mundial), conformados por:  

Å  PIB per c§pita 

Å  Apoyo social 

Å  Salud y esperanza de vida al nacer 

Å  Libertad para tomar decisiones  

Å  Generosidad 

Å  Percepci·n de corrupci·n 

El informe de la Comisión sobre la Medición del Desarrollo Económico 

y del Progreso Social Stiglittz -Sen-Fitoussi, brinda una iniciativa para 
mejorar la métrica del crecimiento económico y el p rogreso social, con 
la adición de variables vinculadas con las dimensiones del bienestar y 

su sostenibilidad.  

En este sentido, el Plan Estatal de Desarrollo de Puebla introduce la 

recuperación del bienestar subjetivo como elemento innovador, para 
evaluar l a satisfacción de la calidad de vida de las personas, que en 
conjunto con otras variables objetivas como crecimiento, desarrollo, 

producción o ingreso per cápita, brinda un panorama amplio respecto 
de las acciones que el Estado requiere fomentar y cómo est as 
impactan en la vida cotidiana de los poblanos.  

En México, el bienestar subjetivo se mide a través del Bienestar Auto 
Reportado (BIARE) 2014 del INEGI. Los resultados para Puebla 

señalaron que en promedio los poblanos reportaron una calificación 
en el ni vel de vida general de 7.6 17 , colocando a la entidad en el 
segundo lugar con más bajo nivel de vida de todo el país.  

El BIARE evalúa 14 dominios específicos de satisfacción, de los cuales 
Puebla obtuvo las calificaciones más altas en:  

                                       

17 La escala del BIARE es de 0 a 10.  
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Å Vida familiar (8.9) 

Å Vida afectiva (8.3) 

Å Actividad que realiza (8.1) 

Å Salud (8.1) 

Å Vivienda (7.8) 

Å Logros (7.8) 

En tanto las calificaciones más bajas se centraron en:  

Å Seguridad ciudadana (5.8) 

Å Pa²s (6.8) 

Å Tiempo libre (7.3) 

Å Ciudad (7.3) 

Å Nivel de vida (7.4) 

Å Vecindario (7.4)  

Å Perspectivas (7.7) 

Å Vida social (7.7) 

El dominio de vida en el que los poblanos se sienten más 
satisfechos es en la familia y menos en la seguridad ciudadana.  

El BIARE, si bien es un indicador que mide el bienestar de la persona, 
es impor tante que sea monitoreado de manera permanente, ya que 
sus resultados permiten identificar qué tan satisfechas están las 

personas con su calidad de vida y, por consiguiente, incidir en 
políticas públicas que contribuyan a mejorar su felicidad.  

INFRAESTRUCT URA Y DESARROLLO REGIONAL  

La inversión en infraestructura es el puente de conexión entre el 
rezago y el progreso. Facilitar la mo - vilidad y promover el 

desarrollo sostenible y sustentable deben ser los motores que 
potencialicen el crecimiento de la entida d poblana.  

La garantía del futuro se construye en el presente. Por ello, la 

preservación, conservación y protección de los recursos naturales; así 
como la satisfacción de las necesidades económicas, sociales y de 

diversidad cultural deben ir de la mano par a lograr un medio 
ambiente sano para los poblanos del hoy y del mañana.  
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18

 

Infraestructura educativa p/  

El Sistema de Información y Gestión Educativa (SIGED) 2019 de la 
SEP, registró un total de 15 mil 887 escuelas en Puebla  

78.9 % públicas  

21.1 % priv adas  

                                       

18 Se refier e a aquellas localidades que son de difícil acceso, que tienen carencia de equipamiento básico 
como escuelas y hospitales. Además de tener una limitada relación comercial con localidades de mayor 
tamaño.  
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La mayor parte de los centros educativos se concentran en la región 
Angelópolis (4 mil 988), seguida de la región Norte (2 mil 863 centros); 

en tanto, la región Mixteca concentra la menor cantidad de centros 
educativos (mil 283), véase cuadro 18.  

 

p /cifras preliminares  

Infraestructura en Salud  

En 2017, Puebla registró un total de mil 292 unidades médicas en 

servicio de las instituciones del sector público de salud, las cuales se 
concentraron en la Secretaría de Salud con 716 unidades médicas, 

seguido  el IMSS -Prospera con 325 (Anuario Estadístico y Geográfico 
de Puebla, 2018), véase cuadro 19.  

94.4 % de las unidades médicas son de consulta externa, 4.9 % de 

hospitalización general y 0.7 % de hospitalización especializada 
(Anuario Estadístico y Geográfi co de Puebla, 2018).  
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De acuerdo con el Anuario Estadístico y Geográfico de Puebla 2018, 
se registraron 19 enfermeras, 5 médicos generales y 6 médicos 

especialistas, por cada 10 mil habitantes en 2017. De los recursos 
materiales de las unidades médicas en  servicio de las instituciones del 
sector público, destacan los consultorios, ya que hay 5.8 por cada 10 

mil habitantes, así como las camas censables con 5.7 por cada 10 
mil, véase cuadro 20.  
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Infraestructura Vial  

En el año 2017, Puebla registró 7 mil 987  kilómetros de carreteras 
pavimentadas, tanto alimentadoras estatales como caminos rurales, 

lo que representó el 69.6 % de la red nacional de carreteras de Puebla 
(Anuario Estadístico y Geográfico por Entidad Federativa, 2018).  

De la red nacional de carret eras, el 14.3 % correspondió a carretera 

troncal federal pavimentada, 44.7 % alimentadoras estatales 
pavimentadas y 0.3 % revestidas. En tanto el 25.0 % correspondió a 
caminos rurales pavimentados y el 15.7 % a caminos rurales 

revestidos, véase cuadro 21.  

En coordinación con el Programa Estratégico de Transporte Público y 

Movilidad 2019, se busca reducir la desigualdad de las regiones a 
través de la implementación de un medio de transporte articulado.  

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 

Gubernamental 2017 del INEGI, en la sección de evaluación al 
transporte público, el 26.6 % de los poblanos indicó estar satisfecho 

con el servicio y el 25.7 % refirió que las unidades están en buen 
estado. El 73.6 % de los usuarios señalaron sentirse insegu ros según 
la ENVIPE, 2017, mientras que el 58.3 % indicó que las rutas son 

suficientes esto de acuerdo a la ENCIG, 2017.  

Por lo tanto, el Gobierno debe continuar con la mejora del servicio de 
transporte público, adecuando la cantidad de unidades a la deman da 
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poblacional, e implementando medidas que generen confianza y 
seguridad en el uso de este servicio.  

 

En este sentido, Puebla requiere sustituir aquellas carreteras 
revestidas por pavimento, con el objetivo de mantener su durabilidad 
y uso. Por otra part e, cabe destacar que todos los caminos rurales 

están revestidos, por lo que aún requieren mejoras en la materia, 
además de identificar las principales calles que requieren 

mantenimiento o se encuentran en condiciones de terracería.  

Movilidad  

La forma de de splazarse más usual por los poblanos es caminando, 

de acuerdo con la Encuesta Intercensal del INEGI 2015, el 64.4 % de 
la población que asiste a la escuela se traslada caminando y el 26.1 % 
utiliza como transporte el camión, taxi, combi o colectivo.  

En con traste, el principal medio de transporte de la población 
ocupada es el camión, taxi, combi o colectivo con el 36.8 % que los 

utilizan, seguido el 31.5 % que se transporta caminando y el 17.1 % 
que usa un vehículo particular, véase cuadro 22.  
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El uso del v ehículo particular se ha incrementado en el estado de 

Puebla, tan solo en el 2016 había 1 millón 419 mil 604 vehículos de 
motor registrados, para el año 2017 crecieron a 1 millón 492 mil 217, 

lo que representó un aumento del 5.1 %.  

Los principales vehículo s de motor registrados y que circulan en la 
entidad poblana son automóviles, en 2017 representaron el 63.8 % 

del total vehicular, seguido de los camiones y camionetas para carga, 
con el 30.0 % de participación total, véase cuadro 23.  
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En el comparativo na cional, Puebla se posicionó entre las 10 primeras 
entidades con mayor número de vehículos de motor registrados en 

circulación en 2017. El primer lugar lo obtuvo el Estado de México 
con 7 millones 271 mil 930 vehículos, véase gráfica 20.  

 

El 54.2 % de los habitantes que estudia y se traslada, tardan hasta 

15 minutos en llegar a su destino. El 32.6 % tarda 16 a 30 minutos y 
el 10.1 % tarda de 31 minutos a 1 hora.  

En contraste, la población ocupada que trabaja y se traslada, el 33.5 
% tarda de 16 a 30 minutos  en llegar a su destino, el 27.2 % tarda 
hasta 15 minutos y el 22.6 % tarda de 31 minutos a 1 hora.  
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El 7.7 % de la población ocupada tarda de 1 hora hasta 2 en llegar a 

su empleo. Esto afecta las actividades productivas del estado, ya que 
la demora en el  traslado a los lugares laborales, implica una 
reducción en el tiempo que puede ser utilizado en otro tipo de 

actividades, sean recreativas o que fomenten el aprendizaje.  

Infraestructura Prioritaria  

Para el Gobierno del Estado, es prioritario mejorar la 

in fraestructura existente, lo que permitirá favorecer la 
interconectividad carretera para los habitantes de la entidad; por 

ello, se realizarán obras prioritarias en los municipios: Aquixtla, 
Calpan, Huitzilan de Serdán, Nauzontla, Puebla, San Nicolás de los  
Ranchos, San Andrés Cholula, San José Chiapa, Tetela de Ocampo, 

Xochitlán de Vicente Suárez y Zapotitlán de Méndez, véase cuadro 
25.  
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Inversión en Obras  

En el año 2011, con información de la Secretaría de Infraestructura, 
Movilidad y Transportes, se regi straron 218 obras en el estado, cuyo 
monto de inversión asignado se distribuyó en el 31.8 % a empresas 

poblanas que participaron con 168 obras y el 68.2 % a empresas 
foráneas con 50 obras.  

Esto muestra un desequilibrio en cuanto a la distribución de la 
inv ersión final, ya que en 2011, a pesar de que se contrataron más 
empresas poblanas, el monto asignado en inversión era inferior al 

asignado a empresas foráneas.  

En los últimos tres años, el objetivo del Estado se ha focalizado en 

disminuir esas brechas en c uanto al monto asignado a empresas 
foráneas respecto a las poblanas. En este sentido, en el año 2018 se 
realizaron 97 obras, 84 de ellas se le asignaron a empresas poblanas 
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con un porcentaje en el monto de inversión del 86.4 % y solo 13 obras 
se le asignar on a empresas foráneas con un monto de inversión del 

13.6 %, véase cuadro 26.  

 

Inversión pública  

En el periodo de 2011 a 2018 la inversión de Puebla se concentró, en 

la región de Angelópolis con un 54 %; seguido de región Valle de 
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Serdán con una inversión  del 14 %, que contrasta con las otras cinco 
regiones rezagadas. La inversión asignada a la Sierra Norte (8 %), 

Tehuacán y Sierra Negra (7 %), Valle de Atlixco y Matamoros (6 %), 
Sierra Nororiental (6 %) y Mixteca (5 %), en conjunto suman un 

porcentaje de inversión en el mismo periodo de sólo 32 %,véase mapa 
7.  

 

Calidad en los Servicios  

La calidad en los servicios es indispensable en la población, porque a 

pesar de que Puebla tiene una alta cobertura, es importante conocer 
la opinión ciudadana respecto a l a percepción de éstos.  



Publicación del Plan Estatal de Desarrollo P uebla, Estabilidad con Rumbo  

 123  

La Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 
2017, señala que, en Puebla, el servicio que recibió la calificación más 

alta 19  fue el de recolección de basura con 7.3 puntos, ligeramente 
inferior a la media nacional q ue fue de 7.4 puntos.  

En Puebla, el servicio otorgado por la policía recibió la calificación 
más baja de 4.2 puntos, seguido de calles y avenidas, con una 
calificación de 4.9 puntos. Ambos servicios se encontraron inferiores 

a la media nacional, véase gráf ica 21.  

 

De acuerdo con la ENCIG 2017, el segundo servicio con el que los 
poblanos se sienten más satisfechos es el agua potable, ya que el 45.3 

% de la población de 18 años y más que habita en áreas urbanas de 
100 mil habitantes y más, se sienten satisfe chos con el servicio.  

Los tres servicios públicos con los que la población se siente menos 

satisfecha son:  

Å Polic²a (14.8 %) 

Å Calles y avenidas (18.1 %) 

Å Carreteras y caminos sin cuota (25.7 %) V®ase gr§fica 22. 

                                       

19 Calificación de 0 a 10.  
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Zonas Metropolitanas  

En Puebla existen tres Zonas Metropolitanas: Puebla -Tlaxcala, que se 
conforma de 39 municipios abarcando una superficie de 2 mil 392.4 

kilómetros cuadrados y concentrando una población de 2 millones 
728 mil 790; seguida de Tehuacán, la cual cuenta con dos municipios 

abarcan do una superficie de 647.0 kilómetros cuadrados, con una 
población de 296 mil 899; y por último Teziutlán, la cual abarca dos 
municipios con una superficie de 240.9 kilómetros cuadrados y una 

población de 122 mil 500 habitantes, véase mapa 8.  
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Uso de Suel o 

De acuerdo con el Anuario Estadístico y Geográfico por Entidad 

Federativa 2018, el estado de Puebla desde el año 1938 cuenta con el 
área natural protegida Cuenca Hidrográfica del Río Necaxa, con un 

total de 39 mil 557 hectáreas y que en el año 2002 fue d ecretada 
como Área de Protección de los Recursos Naturales (APRN).  

En cuanto al uso y conservación de suelos, la entidad cuenta con 

nueve áreas naturales protegidas de competen - cia estatal, 2 parques 
estatales: Flor del Bosque y Humedal Valsequillo; y 7 r eservas 
estatales: Cerro de Amalucan, Comalo, Mendocinas, Tepeyac, 
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Totolqueme, Zapotecas y Sierra del Tentzo (Anuario Estadístico y 
Geográfico de Puebla, 2018).  

Según la Carta de Uso de Suelo y Vegetación del INEGI 2017, con 
datos de 2014, la mayor parte d e los suelos de Puebla se utilizaron en 

agricultura, no obstante, en comparación con el año 2011, disminuyó 
su proporción 0.4 puntos porcentuales la superficie total destinada a 
la agricultura.  

En segundo lugar prevaleció la vegetación secundaria con el 25 .3 % 
del territorio de Puebla. Es de destacar que en la comparativa 2011 a 

2014, la pérdida de territorio ocurrió principalmente en bosques, 
pastizales y cuerpos de agua. En contraste con el incremento del 
territorio urbano construido, cuyo porcentaje aume ntó 0.6 puntos 

porcentuales, véase cuadro 27.  

 

Es importante destacar que la vegetación es fundamental en el 
sostenimiento de la biodiversidad, ya que capta carbono, forma y 

protege el suelo, reduce daños por desastres naturales, regula el 
ciclo del agua y del clima, mitiga el cambio climático, entre otros. 
Sin embargo, ya sea por cambios en el uso del suelo, por el 

crecimiento urbano o de la frontera agrícola, o bien por la 
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intensidad de actividades humanas como el pastoreo, extracción de 
madera y otras m aterias primas, una parte considerable de la 

vegetación original ha sido eliminada o alterada en gran parte del 
territorio.  

Tratamiento de Aguas Residuales  

En 2017, Puebla registró 334 plantas de tratamiento en operación, 
189 son públicas primarias y 145 s on privadas secundarias (Anuario 

Estadístico y Geográfico de Puebla, 2018).  

De acuerdo con las Estadísticas del Agua en México 2018, hasta 2017 

se registraron 6 potabilizadoras de agua en operación. En el uso del 
agua en la entidad, el 65.0 % se usa por ra zones agrícolas, el 18 % en 
industria autoabastecida y 17 % como abastecimiento público.  

Ciudades Prósperas  

En 2018 se emitió el Índice de las Ciudades Prósperas México (CPI) 
por ONU Hábitat, en el cual se realizó un diagnóstico de 305 

municipios de México  respecto a la evaluación de seis dimensiones de 
la prosperidad. Los municipios analizados para el estado de Puebla se 

muestran en el cuadro 28.  

 

De los 10 municipios analizados en el estado de Puebla, la dimensión 
más baja fue la gobernanza y legislación  urbana, mientras que la más 
alta lo ejemplificó la equidad e inclusión social.  
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El municipio que obtuvo un índice superior de los analizados del 
estado de Puebla fue Cuautlancingo (60.15). Asimismo, las 

dimensiones de sostenibilidad ambiental, productivida d y calidad de 
vida fueron las más altas.  

El índice más bajo de los municipios analizados del estado de Puebla 
fue Acajete (37.81) y la dimensión más alta para ese municipio fue 
calidad de vida, mientras que las más bajas lo encabezaron la 

gobernanza y leg islación urbana e infraestructura de desarrollo.  

GOBIERNO  

Un gobierno confiable se construye con la transparencia, eficacia y 
eficiencia de su administración, pero se fortalece en el diálogo, la 
pluralidad y la cercanía con la gente.  
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Dejar atrás la opaci dad y la limitación en el acceso a la información y 
la rendición de cuentas debe ser la directriz en la que se focalice el 

servicio y apertura de este Gobierno.  

El reto es la mejora de respuesta a las necesidades de la sociedad. Si 

bien es cierto que se ha  avanzado en el proceso de transparencia y 
rendición de cuentas, los poblanos aún perciben rezagos en el 
ejercicio del poder.  

La atención y prestación oportuna de servicios, así como la 
información y difusión de cómo y en qué se invierten los recursos, son  

la prioridad para el fortalecimiento de la legalidad y gobernabilidad 
del Estado.  

Índice de Desarrollo Democrático  

En 2018 Puebla ocupó la sexta posición con menor Índice de 
Desarrollo Democrático (IDD) a nivel nacional, con un resultado de 
1,531. Los est ados con menor IDD fueron Guerrero, Morelos, 

Veracruz, Oaxaca y Chiapas.  

La dimensión Democracia Social 20  del IDD de Puebla fue la más baja, 

obtuvo un resultado negativo del 1,179, seguida de Democracia 
Económica 21  con 0,264. La dimensión más alta fue la Dem ocracia de 
los Ciudadanos 22  con 4,216, véase cuadro 29.  

                                       

20 Conformada por 7 indicad ores: desempleo urbano, población bajo línea de pobreza, mortalidad infantil, 
gasto en salud, tasa de analfabetismo, eficiencia terminal en secundaria y gasto público total en 
educación.  

21 Constituido por 5 indicadores: PIB per cápita, desigualdad, competi tividad Estado -Sociedad, 

autonomía financiera e inversión.  

22 Integrada por 5 indicadores: adhesión política, derechos políticos, libertades civiles, género en el 
gobierno e inseguridad.  
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Índice de Información en el Ejercicio del Gasto  

En 2018, Puebla obtuvo el primer lugar nacional con 95.8 de 
calificación en el Índice de Información en el Ejercicio del Gasto 
(IIEG), métrica que hace  el IMCO y que mide el cumplimiento de la 

calidad de la información sobre el ejercicio del gasto de los 32 poderes 
ejecutivos estatales.  

Los ingresos recaudados de Puebla incrementaron 19 % en 2018 
respecto a los estimados, obteniendo un excedente de 15.2 mil 
millones de pesos. En tanto los gastos ejercidos se incrementaron 17 

% respecto los aprobados, obteniendo un gasto de 13.5 mil millones 
de pesos, véase gráfica 23.  

 



Publicación del Plan Estatal de Desarrollo P uebla, Estabilidad con Rumbo  

 131  

Índice General de Avance PbR -SED 

Puebla obtuvo el cuarto lugar a nivel nacional en el ranking del 

Presupuesto basado en Resultados (PbR) y del Sistema de Evaluación 
del Desempeño (SED), en el Índice General de Avance en el PbR -SED 

con una calificación de 95.8. Cabe resaltar que este es un indicador 
que mide el grado de institucio - nalizació n de PbR -SED en las 
entidades federativas y los municipios, cuestión que limita conocer la 

eficiencia en el ejercicio del gasto.  

El estado de Puebla presentó un alto nivel de implementación en el 

avance PbR -SED, sin embargo, sus áreas de oportunidad para 
mejorar aún se enfocan en fortalecer la sección de transparencia, así 
como la categoría de programación, evaluación, planeación y 

presupuestación de la sección PbR -SED, véase cuadro 30 y 31.  
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Índice del Derecho de Acceso a la Información  

De acuerdo con el Centro de Análisis e Investigación A.C. en 2015, 

Puebla obtuvo el cuarto lugar con mejor Índice del Derecho de 
Acceso a la Información en México (IDAIM) de 7.130, por arriba de 

la media nacional de 6.038.  

Este indicador mide la calidad de las Leyes de T ransparencia y se 
compone de tres variables principales.  

Å Dise¶o normativo. 

Å Dise¶o institucional y procedimiento de acceso a la informaci·n 

pública.  

Å Obligaciones de transparencia. 

De estos componentes, Puebla obtuvo una calificación de 6.0 en las 

disp osiciones normativas, 7.3 en el diseño institucional y 8.0 en el 
proceso de acceso y obligaciones de transparencia.  

Esto significa que Puebla presentó fortaleza en el procedimiento de 

acceso a la información, así como su difusión, pero en el marco 
normativ o, en donde se establecen las bases y principios que 

determinan la interpretación de la ley y su aplicación, aún carece de 
claridad.  
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Doing Business y Mejora Regulatoria  

El Estado entró en la categoría de las tres entidades que más 

avanzaron hacia las mejor es prácticas internacionales expedidas por 
el Doing Business 23  (2016), conformada por Jalisco, Estado de México 

y Puebla.  

De acuerdo con el informe presentado del Doing Business en México 
2016, la entidad obtuvo el segundo lugar con mayor eficiencia 

regulat oria en la apertura de una empresa, tercer lugar en mayor 
eficiencia en el registro de la propiedad y el cuarto lugar en mayor 

eficiencia en la obtención de permisos de construcción.  

En apertura de una empresa, se incrementó el uso del Sistema 
Integral de Gestión Registral (SIGER), la plataforma en línea para 

la inscripción del acta constitutiva en el Registro Público de 
Comercio, agilizando el proceso.  

En obtención de permisos de construcción, Puebla unificó los 

trámites previos a la construcción en un exp ediente único ñ
consolidando cinco trámites en uno ñ, además de prescindir de un 

dictamen del cuerpo de bomberos para las construcciones menores a 
mil 500 metros cuadrados y eliminar una inspección para emitir la 
licencia de construcción, véase cuadro 32.  

                                       

23 El proyecto Doing Business analiza las regulaciones comerciales desde la perspectiva de la pequeña y 
mediana empresa. En el informe anual compara 189 economías de todo el mundo.  
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En este sentido, la categoría más baja para Puebla fue el 
cumplimiento de contratos, ocupando el lugar 14 con una eficiencia 

regulatoria media, sin embargo, como mejora en el cumplimiento de 
contratos en comparación con el 2014, redujo los tiempos de juici os 

en más de un 50 % tras la implementación de la oralidad.  

Estado de Derecho  

El Estado de Derecho es un principio de gobernanza en el que todas 

las personas, instituciones y entidades están sujetas al cumplimiento 
de la ley, a favor del respeto de los der echos humanos de forma 

equitativa, justa y eficiente.  

El Índice de Estado de Derecho en México 2018 emitido por el World 
Justice Project, calificó a la entidad poblana con un índice general de 

0.36, inferior a la media nacional de 0.39 y colocándola en el quinto 
lugar con menor índice, el último lugar lo obtuvo Guerrero con 0.29.  

En este sentido, Puebla es una entidad con una adhesión débil al 

Estado de Derecho, presentando mayor debilidad en los derechos 
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fundamentales 24 , la justicia penal, justicia civil, g obierno abierto 25   y 
límites al poder gubernamental 26 , véase cuadro 33.  

 

Métrica de Gobierno Abierto  

El Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE), en 2017 
publicó el Índice de Gobierno Abierto, en el cual, Puebla se ubicó en el 

quinto lugar con m enor índice a nivel nacional a la par con el estado 
de Tamaulipas.  

En la métrica de gobierno, los componentes más bajos se enfocaron 

en: participación desde la perspectiva del gobierno y del ciudadano 
(0.27 y 0.28 cada uno respectivamente). En tanto, los c omponentes de 

                                       

24 Se centra en los derechos civiles e individuales establecidos en la Declara ción Universal de los 
Derechos Humanos.  

25 Aquel gobierno que comparte información empodera a las personas para que exijan rendición de 
cuentas, y fomenta la participación ciudadana en la toma de decisiones.  

26 En la práctica, los pesos y contrapesos institu cionales limitan el accionar de quienes gobiernan, en 
particular de gobernadores, alcaldy demás autoridades del poder ejecutivo estatal, y los responsabilizan 
de sus actos.  
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transparencia desde la perspectiva del gobierno y del ciudadano 
tuvieron un índice de 0.35 y 0.47 respectivamente.  

Esto implica que Puebla mantiene bajos niveles en cuanto al 
conocimiento que tienen los poblanos respecto de las actividades 

gubernamentales.  

Finanzas Públicas  

De acuerdo con la Ley de Ingresos del Estado de Puebla para el 

Ejercicio Fiscal 2019, los ingresos para el Estado se estimaron en 91 
mil 735 millones 281 mil 135 pesos, estos encuentran su origen en 

tres fuentes de financia miento: en los ingresos propios, en los 
derivados de participaciones y aportaciones federales como producto 
de la coordinación fiscal, y finalmente en otros convenios establecidos 

con la federación.  

La medición realizada a través del Índice de Competitivid ad Estatal 
2018, indica que el estado ocupó el lugar 16 a nivel nacional con 8.08 

en cuanto al indicador de Ingresos Propios, inferior a la media 
nacional de 9.34.  

Ingresos Propios  

En el ejercicio fiscal 2017, Puebla obtuvo una recaudación de 9 mil 
324 mil lones 253 mil pesos por concepto de ingresos derivados de 

fuentes locales, los cuales se conformaron por impuestos (54.9 %), 
derechos (24.3 %), aprovechamientos (13.5 %) y productos (7.3 %).  

Entre 2016 y 2017 los ingresos devengados provenientes de fuentes  
locales tuvieron un crecimiento real del 6.4%. El crecimiento real que 
más destacó fue el de los impuestos con 17.4 %, véase cuadro 34.  
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Ingresos Federales  

El estado de Puebla obtuvo, en el ejercicio 2017, ingresos federales 
por la cantidad de 81 mil 145  millones 722 mil pesos, de los cuales 

40.2 % correspondieron a participaciones y 59.8 % a aportaciones y 
convenios federales.  

En materia de participaciones, en 2017, Puebla recibió 32 mil 606 

millones 061 mil pesos, mientras que en 2016 recibió 28 mil 607  
millones 019 mil pesos, lo que representó un crecimiento real del 6.8 
%. De las participaciones, 78.1 % provinieron del Fondo General de 

Participaciones (FGP), 8.2 % del Fondo ISR y el resto, de ocho fondos 
que se establecen en el cuadro 35.  
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En el año 2 017, los ingresos devengados por participaciones de 
Puebla fueron de 32 mil 606 millones 062 pesos, en comparación con 

el año 2016, tuvieron un crecimiento real del 6.8 %, véase gráfica 24.  

 

En 2017, el Estado recibió 32 mil 791 millones 674 mil pesos por  
concepto de aportaciones, cifra que representó un decrecimiento real 
del 1.8 % con respecto al ejercicio anterior, véase gráfica 25.  
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De acuerdo con el comportamiento de los ingresos por aportaciones, 
el crecimiento más importante en 2017 tuvo efecto par ticularmente 
sobre el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios (FORTAMUN), cuyo crecimiento real fue del 2.6 % respecto 
al 2016. Asimismo, se identifica una disminución significativa del 100 
% en el Reintegro de Aportaciones de los E jecutores del Gasto, véase 

cuadro 36.  
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Convenios  

En lo que concierne a los Convenios Federales para la reasignación de 

recursos del presupuesto federal, en 2017 el estado obtuvo un monto 
de 15 mil 748 millones 036 pesos y, en 2016 fueron 20 mil 604 

millon es 301 pesos, esto representó un decremento real de 28.4 %.  

Egresos  

De acuerdo con el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 

2019, el estado de Puebla proyecta un gasto total de 91 mil 735 
millones 281 mil 135 pesos, de los cuales, 72 mil 927 mill ones 399 

mil 811 pesos se consideran Gasto Programable, y representa 79.5 % 
del total del presupuesto, y 18 mil 807 millones 881 mil 324 pesos 
corresponden al Gasto No Programable.  

Con respecto a la clasificación administrativa por ejecutor de gasto y 
de acuerdo con su participación porcentual, se distribuye de la 
siguiente manera:  

0.3 % se destina al Poder Legislativo  

0.6 % al Poder Judicial  

1.6 % a los Organismos Costitucionalmente Autónomos  

72.9 % al Poder Ejecutivo  

El monto asignado al Poder Ejecutivo asciende a 66 mil 902 millones 

601 mil 068 pesos el cual se distribuye entre dependencias con una 
asignación presupuestal de 48 mil 896 millones 012 mil 981 pesos y 

ayuntamientos con 18 mil 006 millones 588 mil 087 pesos.  

Entre las dependencias con mayor p articipación porcentual en la 
distribución de los recursos se encuentran la Secretaría de Educación 

Pública, la Secretaría de Finanzas y Administración y la Secretaría de 
Infraestructura, Movilidad y Transportes.  

Deuda Pública  

De acuerdo con la Ley de Egre sos para el Ejercicio Fiscal 2019, 
Puebla destinará 801 millones 293 mil 237 pesos para el pago de la 

Deuda Pública, desglose que se aprecia en el cuadro 37.  
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Al 31 de diciembre de 2017, el saldo de la deuda total del Estado 

ascendió a 7 mil 988 millones 493 mil 800 pesos, véase gráfica 26.  

 

11. Ejes del Plan Estatal de Desarrollo  

El Plan Estatal de Desarrollo de Puebla cuenta con 5 ejes, que a su 
vez están divididos en 26 programas que contienen 554 líneas de 
acción.  
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Objetivo: Fortalecer la participaci ón de las personas en las decisiones 

públicas, en la búsqueda de mecanismos para garantizar la seguridad 
de las y los poblanos, la cual sea, con estricto apego a los derechos 
humanos.  

El eje uno se centra en la Seguridad y Gobernanza, consta de 4 
programas  y 97 líneas de acción que se describen a continuación:  
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La sociedad poblana se encuentra dañada por la violencia, el estado 

es víctima del crecimiento de la delincuencia en sus distintas 
manifestaciones. Todos los ámbitos de la vida económica y social se  
encuentran afectados por este fenómeno. En estas condiciones de 

inseguridad y violencia concurren elementos muy distintos, 
empezando por los de índole social y económico como la falta de 

empleos y la insuficiencia del sistema educativo, el deterioro del t ejido 
social, la descomposición institucional, la crisis de valores cívicos, la 
problemática de las adicciones, marcos legales poco efectivos, por 

mencionar algunos.  

La seguridad es una parte fundamental en Puebla. La realidad es que 
sin seguridad, no hay inversiones ni empleos, lo que conlleva a la falta 
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de desarrollo; afectando directamente la calidad de vida de las 
familias.  

Por lo anterior, surge la necesidad de plantear nuevos modelos de 
seguridad que permitan proponer directrices encaminadas al 

restab lecimiento de la seguridad p¼blica, la recuperaci·n de la paz, 
prevenci·n de los delitos, procuraci·nӢ e imparticioӢn de justicia y el 

restablecimiento del Estado de Derecho. Estas estrategias deben ser 

incluyentes y estar focalizadas en las causas de la p roblem ática que 
enfrenta el estado en esta materia.  

La participación coordinada con las autoridades federales y 
municipales será parte importante para conjuntar esfuerzos en 
materia de seguridad.  

La seguridad como tal, implica la interacción de una diversi dad de 
temas como lo son: la aplicación de la legalidad en un marco 
normativo con respeto a los derechos humanos, que garantice la 

correcta impartición de justicia en el estado, bajo un modelo de 
gobernanza.  

Lo anterior, incentivando las interacciones y ac uerdos entre 
gobernantes y gobernados, para generar oportunidades y solucionar 
los problemas de los ciudadanos, y as², construir las instituciones y 

normas necesarias para generar lo cambios requeridos por la 
sociedad ante la diversidad de demandas. As²Ӣ se entiende a la 

democracia moderna, como aquella que se conforma a partir de la 
cercanía con la población; por ello, ésta debe ser colocada en el centro 
de todas las decisiones públicas.  

Un tema vinculado con la seguridad es la importancia de la protección  
civil para la sociedad, convirti®ndose en un asunto prioritario para el 
gobierno. El sismo del 19 de septiembre en 2017 a¼n estaӢ en la mente 

de los poblanos, as í como las inundaciones que a ño con anӉo se 

presentan en todo el estado.  

La disminución de los  daños ocasionados por el hombre y de los 
fenómenos naturales, se puede lograr mediante sistemas que ayuden 
a prevenir y atender situaciones de riesgo. En este caso, el bienestar 

de las personas se establece no sólo cuidando su vida e integridad 
física, si no también sus bienes materiales.  

La necesidad de involucrar al gobierno y a la sociedad en una cultura 

participativa de la protección civil es indispensable, pues de esta 
manera, la prevención de riesgos y la atención integral antes, durante 

y después de las contingencias, reducirá aquellos efectos que puedan 
dañar a las familias.  
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Aunado a todo lo anterior y de acuerdo a las Estrategias 
Transversales, los programas de este Eje buscarán cuidar de manera 

prioritaria los derechos de las mujeres y por lo tanto , combatir la 
violencia contra ellas y las personas en situación de vulnerabilidad.  

EJE 1  

Programa 1. Gobernanza y comunicación con los ciudadanos.  

OBJETIVO  

Fortalecer la participación de los ciudadanos en decisiones públicas a  
traveӢs de un diálogo cercano con la población.  

ESTRATEGIA  

Promover la participación de la sociedad en condiciones de igualdad 
entre mujeres y hombres mediante alianzas que permitan su 

involucramiento en el diseño, implementación, seguimiento y la 
evaluac ión de las políticas públicas.  

1.  Mejorar los procesos gubernamentales mediante la actualizaci·nӢ 

normativa.  

2.  Implementar el uso de las tecnologías de comunicación e 

información, para que la ciudadanía cuente con servicios ágiles y 
accesibles.  

3.  Promove r la capacitación de los servidores públicos del Estado y los 

municipios, para la mejora de sus procesos de gestión.  

4.  Elaborar una estrategia de intervención de manera integral en las 

regiones del estado.  

5.  Establecer un modelo de atención ciudadana que  permita recibir, 
analizar, canalizar y dar respuesta puntual a  las peticiones sociales.  

6. Desarrollar e implementar una aplicaci·nӢ tecnol ógica que permita dar 

seguimiento a las peticiones ciudadanas.  

7.  Fortalecer la implementación de los comités de Contraloría Social y 

los comités ciudadanos para el control y seguimiento en los 
programas de s eguridad ciudadana.  

8.  Fomentar la participaci·n de las dependencias y entidades de la 
Administraci·nӢn Pública en conjunto con los organismos y 

organizaciones de la sociedad civil para la conformaci ón de proyectos.  

9.  Desarrollar y promover foros intersec retariales que permitan la 
atenci·nӢ y gestioӢn de distintos temas de importancia para la 

ciudadan ía en el estado.  
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10. Diseñar y realizar campañas de comunicación que den a 
conocer la utilidad e importancia de la participación ciudadana.  

11.  Realizar una c ampaña de comunicación sobre el combate a la 
impunidad con la finalidad de recobrar la confianza de la ciudadanía 

hacia las autoridades.  

12.  Difundir en las dependencias y entidades del Estado la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores PuӢblicos.  

13. Me jorar y sistematizar a través del uso detecnologías de la 
información, los servicios que otorga el Registro Civil.  

14. Implementar instrumentos que promuevan la paz social para la 
prevención y atención a posibles conflictos sociales.  

15.  Brindar servicios de conectividad, transporte de datos y soporte 

técnico a la Red Estatal de Educación, Salud y Gobierno.  

16.  Desarrollar y difundir contenidos educativos, culturales e 
informativos a través de radio y televisión.  

EJE 1  

Programa 2: Seguridad para vivir en pa z 

OBJETIVO  

Garantizar la seguridad ciudadana buscando la protección de las 
familias en un marco de derecho, orientada a la prevención y 

colaboración con la sociedad.  

ESTRATEGIA  

Construir un modelo de prevención de la violencia y de la 
delincuencia que invo lucre a todas las depende ncias y entidades del 
Gobierno Estatal, as²Ӣ como a la ciudadan ía, la Federaci ón y los 

ayuntamientos.  

1. Fortalecer el servicio profesional de carrera policial y que se 
contemple la permanencia y promoción de sus integrantes.  

2. Brindar apoyos laborales a los cuerpos policiales para el desarrollo 
de sus funciones.  

3. Incrementar el número de fuerza de reacción de los cuerpos de 
seguridad, bomberos y protección civil.  

4. Formar y capacitar de manera permanente a los cuerpos de 

seguridad, personal operativo y  administrativo de las dependencias y 
entidades de seguridad en el marco de los Derechos Humanos y 
perspectiva de geӢnero.  
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5. Incentivar la vinculación y coordinación efectiva entre las 
dependencias, entidades y órdenes de gobierno en materia de 

seguridad.  

6. Promover la cultura de la prevención en la seguridad ciudadana 

para una adecuada convivencia social.  

7. Diseñar políticas públicas transversales en materia de seguridad 
ciudadana con la participación de universidades y sectores sociales.  

8. Diseñar una  estrategia que identifique y atienda aquellos delitos 
que tengan mayor incidencia en el estado.  

9. Establecer una coordinación puntual con las instancias nacionales 
de seguridad para generar sinergias de prevención y atención de los 
delitos.  

10. Promover programas para prevencioӢn de violencia familiar, de 

género y brindar atención a las víctimas de estos casos.  

11. Fortalecer los controles de confianza que se aplican a los cuerpos 

policiales para su mejor desempeño  

12. Modernizar la infraestructura y el e quipamiento de los cuerpos 

policiales, de bomberos y protección civil.  

13. Reestructurar y aumentar los operativos para prevenir los delitos 
en el transporte público.  

14. Fortalecer la infraestructura tecnológica para prevenir delitos en 
el estado.  

15. For talecer las dinámicas de intercambio de información delictiva 
entre los tres niveles de gobierno.  

16. Implementar acciones en el marco del Programa para la Seguridad 
Nacional del Gobierno de MeӢxico, así como las estrategias 

correspondientes.  

17. Conformar una estrategia interinstitucional que permita la 
disminucioӢn de los delitos que más se presenten  de acuerdo con las 

regiones de la entidad.  

18. Apoyar la prevención y el combate del mercado ilícito de 
hidrocarburos.  

19. Prevenir conductas irregulares y actos ilícitos de los elementos de 

los cuerpos policiacos.  

20. Fortalecer las instituciones de segu ridad y mejorar la confianza de 
la ciudadanía en esas instituciones para combatir la impunidad.  
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21. Promover medidas para prevenir y reducir el feminicidio y 
secuestro de mujeres.  

22. Mejorar la coordinación y colaboración entre dependencias y 
entidades pa ra ofrecer una mejor atención a las víctimas de violencia.  

23. Establecer un mecanismo de coordinaci·nӢ tripartito con la 

Fiscal ía General del Estado, la Secretaria de Salud y Secretaria de 
Educaci ónӢ Pública del Estado para identificar el maltrato infanti l.  

24. Promover que en los municipios se adopte el paquete de servicios 
esenciales para mujeres víctimas de violencia.  

25. Coordinarse con la Fiscalía General del Estado y los municipios 
para dar atención a la problemática de las personas extraviadas o 
desaparecidas.  

26. Continuar con los procesos de capacitación de los cuerpos 
policiales.  

27. Incentivar y difundir la cultura de uso del 911.  

28. Implementar un programa de prevención del delito dirigido a 
adolescentes y jóvenes.  

29. Implementar un trabajo de  coordinación en el marco del Plan 
Estatal de Seguridad.  

30. Fortalecer las acciones desarrolladas en los Centros Comunitarios 

de Prevención y Participación Ciudadana.  

31. Fortalecer la colaboración con los municipios de los Centros 

Estatales de Prevención  Social de la Violencia y la Delincuencia.  

32. Actualizar el Sistema Estatal de Información en materia de 
seguridad para identificar factores de riesgo en las distintas regiones 

del estado.  

33. Conformar de manera coordinada con los municipios, estrategias  
regionales que promuevan la cultura vial para prevenir accidentes.  

34. Fortalecer los operativos fijos e itinerantes de Seguridad Pública 
en el estado.  

35. Actualizar el registro de las empresas de seguridad privada que 
funcionan en el estado para garanti zar que realicen sus actividades 
dentro del marco legal.  

36. Impulsar un programa de retiro voluntario para el personal 
operativo.  
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37. Crear la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de 
Puebla.  

38. Gestionar instrumentos que permitan a los poseedores obtener 
certeza jurídica de su patrimonio o que acrediten la tenencia de la 

tierra.  

39. Consolidar y ampliar las acciones desarrolladas en materia de 
cohesión social, prevención del delito, prevención social de la violencia 

y la delincuencia.  

40. Fortalece r la coordinación y colaboración en materia de cohesión 

social, prevención del delito, prevención social de la violencia y la 
delincuencia con las diversas dependencias y entidades 
gubernamentales.  

EJE 1  

Programa 3: ProcuracioӢn de Justicia con respeto a los derechos 
humanos  

OBJETIVO  

Promover el acceso a la procuraci·n e imparticioӢn de justicia con un 

marco normativo que act úe en apego a los derechos humanos.  

ESTRATEGIA  

Fortalecer una cultura de paz entre  la ciudadanía mediante diversos 

mecanismos que contribuyan al desarrollo de la sociedad en un 
marco de respeto a los derechos humanos.  

1. Actualizar el marco normativo estatal para su concordancia con los 
ordenamientos federales en materia de derechos hum anos.  

2. Consolidar el Sistema Procesal Penal Acusatorio en el estado.  

3. Incrementar en coordinación con el Poder Judicial del Estado, el 
número de salas de oralidad que permitan agilizar la impartición de 
justicia.  

4. Promover el trabajo coordinado con l a Fiscalía General del Estado y el 
Tribunal Superior de Justicia del Estado.  

5. Promover en la población la cultura de la legalidad, la paz, de los 
valores cívicos y el respeto de los derechos humanos.  

6. Impulsar la colaboración de la Administración Públi ca del Estado 
con la  Comisi·nӢ de Derechos Humanos Estatal.  

7. Optimizar las instituciones penitenciarias estatales para la 
operación del Sistema de Ejecución Penal.  
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8. Formar y capacitar de manera permanente a los policías 
penitenciarios.  

9. Fomentar la reinsercioӢn social d e las personas que han cumplido sus 

asistencias o que se encuentran en reclusión.  

10. Difundir la aplicación y respeto a los derechos humanos en las 
dependencias y entidades de seguridad.  

11. Implementar acciones interinstitucionales de atención a víctimas  

del delito y víctimas de derechos humanos.  

12. Coordinar con los órdenes de gobierno la difusión de mecanismos 

alternativos de solución a controversias.  

13. Trabajar coordinadamente con el Poder Judicial del Estado en el 
tema de atención inmediata y justi cia restaurativa.  

14. Impulsar programas y campañas de atención de mujeres, niñas, 
niños y adolescentes víctimas de toda forma de violencia y de trata de 
personas, en el marco de derechos humanos.  

15. Construir una relación con la ciudadanía basada en la c onfianza 
de que los actos de impunidad se investigan y castigan.  

16. Promover campanӉas sobre el derecho a vivir una vida libre de 

violencia de las niñas y mujeres del estado.  

17. Orientar y realizar talleres referentes al Sistema Integral de 

Justicia Penal para Adolescentes en coordinación con los 
ayuntamientos.  

18. Ma ntener el trabajo coordinado con el Sistema Nacional y 
Estatal de Protecci·n Integral de NinӉas, NinӉos y Adolescentes.  

19. Brindar la atención y seguimiento a la ciudadanía que sea víctima 

de algún acto u omisión generado en las dependencias y entidades d e 
la Administraci·nӢn PuӢblica.  

20. Promover la creación de la Comisión de Atención a Víctimas del 

Estado para dar apoyo a las víctimas de delitos del fuero común y 
víctimas de violaciones de derechos humanos.  

21. Promover la aplicación de reglas de integr idad y de conflicto de 
interés para los servidores públicos del Gobierno del Estado en el 
ejercicio de sus funciones.  

22. Aplicar los procedimientos de responsabilidad administrativa y 
sancionar a los servidores públicos que incurren en actos indebidos 
de acuerdo a sus funciones.  
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23. Realizar jornadas jurídicas en el interior del estado, para 
coadyuvar en el desarrollo de las regiones.  

24. Proporcionar asistencia jurídica a las personas que se encuentran 
en situación de vulnerabilidad para asegurar el derec ho humano de 

acceso a la justicia.  

25. Brindar, conforme a las normas constitucionales, la defensa, 
atención y asesoría jurídica a personas procesadas, sentenciadas y 

adolescentes en conflicto con la ley.  

26. Garantizar la seguridad y certeza jurídica con la qu e se debe 

desarrollar la funci·n notarial, mediante la supervisi·n y vigilancia de 
la organizaci·nӢ, reӢgimen, funci ón y actuaci ón de los notarios p úblicos 

del estado.  

EJE 1  

Programa 4: Cuidemos nuestro hogar, Protección Civil  

OBJETIVO  

Atender contingencia s de origen natural y humano que representan 
un riesgo a la integridad y patrimonio de las familias en el estado.  

ESTRATEGIA  

Transitar hacia un modelo preventivo en la Gestión Integral de 
Riesgos para disminuir los efectos de fenómenos naturales 

perturbado res.  

1. Capacitar y preparar a la sociedad para prevenir y enfrentar una 

emergencia o desastre en coordinación con las dependencias y 
entidades del estado.  

2. Crear el Atlas de Riesgo con perspectiva regional.  

3. Identificar los escenarios de riesgo y nece sidades regionales mediante 
la participación académica, técnica y social.  

4. Sensibilizar y capacitar a las autoridades municipales en materia 

de cultura de la prevención.  

5. Atender a la población en situación de desastre o emergencia.  

6. Incentivar y dif undir la cultura de la protecci·nӢ civil.  

7. Promover de manera coordinada con los municipios que los 
establecimientos privados elaboren e implementen los programas 

internos de protección civil.  
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8. Realizar recorridos y reportar a las instancias correspond ientes 
para que se realice la rehabilitación de las vías de evacuación de 

comunidades en riesgo.  

9. Fomentar la participación de las instituciones educativas para la 

capacitación de brigadistas voluntarios en materia de protección civil.  

10. Fortalecer los  programas integrales de capacitación en materia de 
protección civil.  

11. Promover en coordinación con las Unidades Municipales de 
Protección Civil la participación ciudadana para la conformación de 

brigadistas comunitarios regionales.  

12. Generar un model o de comunidades resilientes en zonas 
vulnerables.  

13. Implementar un mecanismo de control y registro de los peritos en 
materia de Protección Civil.  

14. Promover a las Unidades Municipales de Protección Civil para que 

cuenten con un catálogo de inmuebles q ue representan un peligro 
para sus localidades, así como realizar el monitoreo correspondiente.  

15. Brindar una metodología de acción encaminada a que los 
municipios actualicen y difundan su mapa de riesgos de aquellas 
zonas que por sus características pue dan presentarse contingencias 

de origen natural o humano.  
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EJE 1. Indicadores EstrateӢgicos 

 



Orden Jurídico Poblano  

 156  

 


























































































































































































